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CAPI ~FúLO 1 

LA PRUEBA. COHSID3RACIOHES GEI\illRALES. -_ ..... _..-.~-_ ....... .....- -- ------_._---

Debemos comenzar, para desarrollar el trabajo que hemos se--

leccionado como punto de t esis, por citar algunas palabras del 

doctor Rafael de Pina: :ILa Prueba de los hechos ( y de los actos) 

en el proceso es una actividad normalmente inexcusable , si se 

quiere llegar en él a un resultado útil, por lo que tiene una 

trascendencia fundamental. Armque el proceso puede tener como 

tema del debate solamente el Derecho, este evento es excepciQ 

na1 ; generalmente , el debat e proce sal tiene como base una do-

ble cue s ti6n, de hecho y de Dere cho. 

La necesidad de probar l os h e chos ( y los actos) en que 

las pretensiones formulada3 al Jue z se l 'J.ndan-salvo los casos 

de excepci6n legalment e conocidos- expli ca satisfactoriam.ente 

el interé s del ter;,a de l a Prue ba y l a :~ rr.:portancia que se le -

concede po r l os t ::.:'at3,dis tas de Der e cho Procesal".(l) .Es t o ex-

plica en f or ma brev e per o satisfa ctoria , la enorme y singular 

importancia del tema a desarrollar, l o cual, desde luego, da-

da nuestra limitada capacidad, convierte la tarea en una empr~ 

sa difícil de realizar, aunque no imposible. Para iniciar el _ .0 

desarrollo de e ste tema, debemos exponer algunas consicleracio-

(1) RAFAEL DE PIN1L Doctrina General de la Prueba. Trabajo re
producido en la Revista Carta Forense.Tomo II. No.S, 1975, 
Pág.71. 
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... 
nes generales sobre la Pnleba y para ello diremos que el Dic-

cionario de la R.eal Academia de la Lengua (2) define la Prue-

ba como : I1 R.azón, argumento, instrumento u otro medio con que 

se pretende mostrar y hacer patente la verdad o fals edad de 

una co sa li • El concepto aI2.tes expuesto nos parece dema,'3 i ado am 

plio o genérico, aplicabl e a cualquier rama del sabe r, por l o 

que debemos buscar u ori entar nue s tros pasos en procura de un 

concepto más adecuado a la disciplina o ciencia del Der ech o , 

por lo que di remo s que Prueba e s ;¡Demo stración de la verdad 

de una afirmación, de l a exis t encia de una cosa o de la reali 

dad de cm hecho. Cabal refutación de una falsedad. Comproba-

ción. Pe rsuasión o convencimiento que se origi na en otro y e.§. 

peci201mente en el Juez o en qui en haya de resolver sobre l o _. 

dudoso o discutido. Razón~argument09 declaración, documento u 

otro medi o para patentizar l a verdad o l a falsedad de algo.S~ 

gún el Vocabul aire Juridique, l a Pru8"';:}8. es l a demostrE~ción de 

la existencia de un hecho material o de un acto jurídico , me -· 

diante las formas determinadas por l a ley') . (3) 

Eduardo J. Couture (4) en su obr a nFLmdamentos del De re cho 

Procesal Civil :1nos dic e que ¡lEn su a cepción común l a prv.eba 

(2) Dic cionario de l a Real Academia de la Lengua Española 
19a. Edición.E spaña.ESPASA CALPE.1970.Pág.1077. 

(3) GUILLERl!!O CABAlJELLAS .Diccionario de Der echo Usual . Tomo 111. 
Edi torial Heliasta S.R.L. Edi ci ón de 1977.pág.423 . 

(4) EDUARDO J. COUTURE.Fundamentos del Derecho Proc esal Civil. 
Ediciones Depalma, Buenos Aires.1972.Pág . 215-216. 



es la acci6L y e l 8f8Ct ~ de probar ; y probar es temostrar de 

algúE modo la c'erteza de UIl hecho o l a verdad de una afirma-

ción i1 • liLa ]J::'u·:;b 3. 138, en todo caeo, U:Cla experiencia, una ope-

ración, un en.saye, dirigido a hac er patente la exacti t ud o -

inexacti tud de una propo.3i ción. En ciencia, probar es t anto 

la operación t endiente a hallar algo incierto, como la desti-

nada a demostrar la verdad de algo Que se afirma como ciert o t1 • 

:tEn sentido jurídi co, y e s})e cíficamen te en sentido jurídico -

procesal, la prueba es ambas cosas : un método de averiguación 

y un método de comprobación. La p l~eba Penal es? normalmente, 
• averi guación, blÍsqueda, pr ocura de algo. La prueba Civil es, 

normalmen te, comprobación, demostración, corroboración de la 

verdad o falsedad de las proposiciones formuladas en el jui-

cio.La prueba penal se asemeja a la prueba científica; la 

prueba civil se parece a la prueba matemática: una operación 

destinada a demostrar la verdad de otra operaci6n tl ~ 

Francesco Carrara dice: IIEn general se llama Prueba todo 

lo que sirve para darnos certeza acerca de la verdad de una -

proposición fl • liLa certeza está en nosotros; la v erdad, en los 
\ ' 

hechos r!. llRespecto a un hecho podemos encont r arnos en cuatro 

estados di stintos: de ignorancia, de duda, de probabilidad, o 

de certeza. Todo lo que sirva par a hacernos progresar desde 

. el primero hasta el úl ti:no de éstos estados se llama Pru.eba il • 

( 5) 

(5) FRANCESCO CARRAR!t. Programa de Derecho Criminal.Parte Ge 
neral. Vol. 11 . Edi torial TEMI S. Bogotá" 1957. Pág. 381 . 



~ 4 -

Mi ttermaier l a define como ¡lLa suma de los motivos que -

producen la certeza i7 (6). Al decir de Vicente y Caravantes, s~ 

G,ún . ci ta referida por Rafael de Pina!; , la palabra prueba ti~ 

ne su etimo l ogía, segtin unos, del adverbio liprobe ll , que sigui 

fi·ca honradamente, por cO.:1 i:Üderarse que obra con honradez e l 

que prueba lo qUE: pretende; o, según otro s, de l a pa12bra 

IIprobandumi1 , que significa recomendar, probar, experimentar, 

patentizar, hacer fé, segúll expre 8ar~ vari as leyes d e l Derecho 

Romano (7). 

Debemos intental~ , ahcra, dar nuest ro propio concepto de 

Prueba, sin embargo previmnente hay que recordar una frase -

que, creemos nosctros, tiene plena validez en materia de · De-

recho, la cual en su forma originéü dice: ¡¡nada hay nuevo baj o . 

el Solir, alocución que expresamente excluye la posibilidad de 

que seamos absolutamente originales al pretender elaboré·.r 

nuestro cO:Q.cepto de Prueba hecha esta aclaraci ón, diremos -

que Prueba;(hablando en términos proc::;sales) es el conjunto 

de actos o hechos producidos en juicio, encaminados a demos-

trar la verdad de lo que se afirma o a desvirtuar l o sost cmi 

do por otro . Este concepto podríamos abreviarlo o reducirlo, 

s i nos referimos al proceso penal, y entonces diríamos que - . 

(6) C.J .A. MITTEFJtIAIER. Tratado · de l a Prueba en materia Cri
m.inal.Editorial REUS.(S.A.). Madrid 19 29, Pág.50. 

(7) RAFAEL DE PINA. Tratado de las · PY~ebas Civiles .Ediciones 
Porrúa, México D.F.1942.Pág.35. 
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prueba es el conjunto de ac to s o he chos producid os en juicio, 

en camine,dos a demostl:,ar la v erd ad. :'.sSd Silllplificación del con 

cep t o i n icial es expli ca ':Jle pues baü tará que nos remitamos a 

nuestro Código l:-'ro c esal Penal, es ~)e cí fic 2.l'TIente en sus Arts. 

11 5, 116, 117, 121, 12 3 Y 124, par a comprobar que en el proc.§. 

so penal el juez es un verdadero investigador de la verdad~es 

decir, de las circunstancias en qu e se produjeron determina-

dos hechos, de allí que no es menester, en e l proc eso penal, 

a l menos en la fase de instrucció~l, qye exist.a una pa rte que 

pretenda demostrs r lo que afirma y otra que pretenda desvir-

tuar lo sostenid o por aquél, pues como ya se dijo anterio r -
, 

mente, el j u ez es un verdadero investigador de la verdad. 

Es tal l a i mp ortanc i a de l a prueba en el proceso que 

modernamente, aunque en forma moderada, se habla del Derech"o 

Probatorio, como una nueva r ama del Derecho, que, desde l ue-

go , goza de verdadera autonomía dedic ada a l estudio de l a -

Prueba y sus materias af ine s . Rafael ~e Pina (8) nos dice 

que el Derecho Probatorio se d ivide corrientemente en Civil 

y Penal , según se r efiera a la prueba para el proces o civil 

o pa ra el penal; división que es sumamente sencilla, pero -

que en e s t a s consideraciones generale s nos resulta apropia-

da pues no es és ta el núcleo de nuestro tra bajo, sino una es-

pecie de int rodu cción. 

En vista de la impor t ancia de la prue ba en el proceso, 

( 8) RAFAEL DE PI NA . Ob.cit.(Tratad o de l a s Pruebas Civiles), 
Pág, 37 . 
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he~cs d e cid ido eillule a r uros cuantos p~rr&fos para referirnos 

a ella y precisamente por esto haremos una ligera exposici6n 

respecto de 3U clasificaci6n y de los sistemas de valoraci6n 

de l a misma . 

~xis t en tiferentes clasific~ciones de l a Prueba, no nos 

referi remos a tüd ;:.. s el l as sino exclusivamente a las que con-

sideramos más acertadas o complet a s.La mayoría de los trata-

dista s, al referirse a l as pruebas han establecido dos gran-

des catego rías: a- Pruebas propiamente dichas y b- Presuncio 

Rafael de Pina (10 ) manifiesta que tl para la clasifica-

ci6n de l as Pruebas propiamente dichas se han seguido general:, 

mente los criterios siguientes: l.-L~ natur~leza del proce-

so, 2.-El grado de eficacia; 3 .-Los modos de observaci6n y 

percepc i6n; 4.-La funci6n lógica que provocan y 5.-El tiempo 

en que se produzcan. 

En atenci6n a la naturaleza del proces o puede ser la -

prueba penal, civil, mercc ntil. 

°Por el g r ado de convicci6n que produzca en el jue z , 

se han dividido en plena y semiplena. La primera es a 0u¿11a 

que alcanza un resultado positivo, que permite sea aceptada 

sin el temor fund <.-.do de incurrir en error; la segunda no p'J.~ 

de considerarse, realmente, como una verda dera prueba, pues, 

(9) RAli'AEL DE PINA.Ob .cit.( Tratado de l as Pruebas Civiles) 
Pág.41. 

(lO)RAFAEL DE PI~A.Ob.cit.(Tratado d e las Pruebas Civiles) 
Pág.41 . 
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de hecho, no es otra cosa gue ¡lna prue-ba frustrada. (11) . 

Las pruebas pueden ser, también, directas e indirectas. 

Se llaman di:cectas cuanjo por ellas? sin interferencias de -

ninguna clase, se demues t r a la realidad o certeza de los he-

chos, e ind:Lrectas cuand o sirven para d emos trar la verdad de 

un hecho, pero recayendo en o por med iación de otros con e l 

que aquél está íntimament e relacionado. 

Se califican de reales las pruebas cuando el conocim:i.. en 

to se adquiere por la i nspección o análisis de un hecho mate 

rial ; persor ales si conducen a la certeza mediante el testi-

monio humano. 

Reciben las pruebas el nombre de originales cua ndo se 

refieren a primera s copias o traslados de un documento, o a 

testigos presenciales d e l hecho, e inoriginal~s si se trata 

de segundas copias o de testigos que han depuesto por re fe-

rencia. 

Otra división de l as Pruebas es la de históricas y crí-

ticas. La prueba histórica se concreta en la observación per 

sonal del juez frente al hecho de prob~r o en la de terceras 

personas apta s para representarlo ante él; la crítica se tra 

duce en una operac ión l ógica, en virtud de la cual, partien-

do de un hecho conocido, se ll ega a otro desconocido que qu~ 

da también probado. 

(11) RAFAEL DE PINA.Ob . cit.(Tratado de las Pruebas Civiles) , 
Pág.41. 
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Con relaci6n a l tiempo en que se produce la prueba,ésta 

se divi de en simple o constituída (en el proceso) y precons

tiuída (con anterioridad al proceso)!!. 

FraIilLlrino (12) hace una clasificaci6n más científica, -

completa y acertada manifestando inicialmente que "la prue-

ba puede e stud i ars e en relaci6n con el efecto que produce -

en la mente, y por este aspecto, equivale a la certeza y a la 

probabilidad; y que, por otro lado, la prueba, puede conside-

rarse en cuanto a la naturaleza y a su producci6n!!; para estu 

diar Ia en estos dos ú l timos aspectos, debe partirse de tres -

criterios esenciales y homogéne os en s í mismos. Hay tres as-

p e cto s esenciale s de la Prueba , pues ésta puede cons iderarse 

ya en cuanto a su contenido, ya en cuanto al sujeto de l cual 

emana o bien en cuanto a la forma en que se p resenta . 

"Si consideramos la prueba en cuanto a l objeto, o si se 

quiere , en cu~nto al contenido vemo s que la prueba puede re-

ferirse, o bien a la cosa que se qui ere comprobar, o bien a 

a l go distinto de lo cual se deduce la primera; y en relaci6n 

con el juicio penal en p a rticular la prueba puede referirse 

al delito o a una cosa diferente del delito, de la cua l luego 

y mediante un proceso r a ci@nal la mente del juez deduce e l -

delito. De consiguiente, la prueba, en cuanto a su objeto, -

(12) NICOLA FRAI"lARINO.L6gica de las Pruebas en materia Cri
minal.Vol.I . Editorial TENIS, Bogotá, D.E .1964.Pág.128. 
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se divide en dos clases: l o. Prueba d i recta y 20. Prueba in

directa. 

0i consideramos la lJrl).eba en cuan to al sujeto del c,u al -

provi ene, observ~'imos Que sólo h ay dos suj eto s posibl es, pues 

como productora d e la prueba puede presentarse o bien una pe~ 

sona o una cosa ante la conciencia de quien de b e hacer l a com 

probación, que en materia penal es el j uez del conocimiento, 

el que está investido de f a cultades para abso l ver o pa~ca con 

denar, o en otros términos el juez de l e. audiencia,.Por lo 

tanto, respecto al sujeto, la prueba se divide también en dos 

clases: la.-Pru e b a Personal o testimonio de persona; 2a. Prue 

ba real o testimonio de cosa. 

En cuanto a la forma , en términos general es, l a prueba 

se divide en tres clases: 

l a.-Prueba testimonial, que es el test i monio de persona 

en forma oral ; este testimonio cuando proviene de testigos -

acc i dentales del hecho y tiene por materia cosas perceptibles 

por l os hombres comunes y corrientes se denomina testimonio 

común; en cambio cuando ese testimonio deriva de testig os 

escogidos después del hecho y recae sobre cosas perceptibles 

só l o por personas que ostentan especial peric i a , se llama tes 

timonio pericial . 
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2a.-Prueba documental, es el testimonio de personas cuag 

do é s te a parece en forma escrita o en otras formas materiales 

permanentes. 

3a .-Prueba material, as el testimonio de cosa directa

mente perc i bido en la materialidad de sus formas. 

Debemos de hacer notar, aunque en forma muy breve, que 

a l gunos autores también clasifican l a prueba en materia cri

minal, ateniéndose a los fines que se p ersiguen con ella y -

así se dice que hay pruebas destinadas a establecer l a culp~ 

bilidad del reo as í como también destinadas a combatirla, es 

decir a demostrar la inocencia del procesado. Por esa razón, 

si tomamos en consideración lo s dos fines principales y opue~ 

tos a que se dirigen las pruebas en mater i a penal, pueden -

ellas dividirse genér icamente en pruebas de culpabilidad y 

pruebas de inocencia. Esta clasifica ción que proviene de los 

fines especiales de la prueba, debemos aclarar que es acce

soria y subordinada a l a clasificación fundamental que se ha 

expuesto antes y l a cual se deriva de la naturaleza misma de 

las pruebas. 

Es oportuno en este noment o rGfGrirnos a dos temas de suma 

importanc ia en relación con la prueba, ellos son: a) el obj~ 

to de la prueba y b) l a carga de la prueba. 

¿Qué debemos entender por objeto de la Prueba? Eduardo 
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J .Couture (13) dice al respecto: ¡'El tema del objeto de la 

Prueba busca una respuesta p ~.ra la pregunta: "Qué se prue

b2, qué cosas deben ser probadas ll ?, lJues, es natural y lógi 

ca, no todos los elementos deben probarse, Por regla general, 

son obj e to de prueba, en los juicios civiles y penales, los 

hechos; pero no todos ellos sino so lo lo s hechos controv~r

tidos ., es decir, el hecho o conjunto de hechos alegados por 

las partes. Al afirmar esto (que los hecr.,.os son objeto de lEÍ. 

prueba) podría preguntársenos si el derecho no es objeto de -

prueba, a lo que debemos responder diciendo que el derecho -

no es objeto de prueba, salvo r aras excepciones. Estas exceE 

ciones son: a ) en lo s casos eú que la costumbre e s fuente . de 

derecho, si fuera d iscutida o controvertida y b) el derecho · 

extranjero, pues la existencia de ese derecho no tiene para ' 

el juez la accesibilidad y la comprobación perentoria del -

propio. La doctrina y la jurisprudencia están de acuerdo ' en 

que la ley extranjera puede ser ob j e ta de prueba cuando re- , 

sulta controvertida, ( 1 4) , 

La regla general, ya expuesta, de Que sólo los hechos -

son objeto de prueba tiene también u n a serie de excepciones, 

La primera excepción con siste en que sólo lo s hechos cOE 

trovertidos son objeto de prueba. Los hechos admitidos quedan 

(13) (14) EDUARDO J. COUTURE. Ob.Cit.Págs.2l9, 221 y 222. 
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fuera de l contra dic torio y , como consecuenci a natural, fuera 

de la prueba (15). Esa aclmisíón de los hechos puede ser en 

forma expresa e tácita, 2.dmi sión qU2 -Vl..l e l va inútil e innece 

saria la pr~eba de l os illiSffiOS e i~cluso por razones de eco

nomia pro cesal no de b en probarse . 

, Ac1emá3, no todos lo s he chos controvertidos necesitan -

prob[;.rse. liNo son objeto de prueba, po ejemplo, dentro de -

los hechos controvertidos, los hechos presumidos por la ley, 

los hech os evidentes y lo s hechos notorios. Sin embargo,re~ 

pecto de estos hechos debemos aclarar que aunque realmente 

s e exime de la prueba a la part e que los alega, la p~rte -

contraria podría pretender probar lo extraordinario (es de

cir, lo c on t r ario de lo normal, constant e 'o evidente, o de 

lo presumido por la ley ) y, por consecuencia, deberá pro

ducir la prueba de ese extremo. 

La teorí a del objeto de la prueba procura, como se ha 

visto antes, señal :'.r cuáles son las proposiciones de las pa!: 

t es que deben probarse y cuáles no requieren dernostración,lo 

cual nos lleva a distinguir entre la pertinencia de la prue

ba y ,la admis i bilidad de la misma. 

Respecto a e sta distinción Couture dice (16): "Prueba 

pertinente es aquélla que versa sobre las proposiciones y h~ 

chos qu e son verdaderamente objeto de prueba. Prue ba impertí 

((15) (16) EDUARDO J.COUTURE .Ob.cit.Págs.224 y 238. 
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nente es, por el contrario, aquélla que no versa sobre l as -

proposiciones y hechos que son objeto de demostración". "En 

camb,io, de prueba admisible o inadmisible se habla para refe-

rirse a la idoneidad o ' falta de idoneidad de un medio de pru..§: 

ba determin ado para a credit a r un hecho. No se tra ta ya del ob 

jeto de la prueba, sino de los medios aptos para producirla". 

Todo lo anteriormente expue~to es en términos generales, 

pero debemos adecu~r esto s preceptos al derecho procesal penal, 

puesto que es la rama que nos interesa en el desarro l lo de _. 

nuestra tesis. En este sentj. do debemos decir (17) que 1!cons-

tituye 21 objeto de la prueba la demostración aut ént ica de 

la comisión de un hecho delictivo y sus circunstancias. "En tQ , 

do hecho o suceso humano habrá. que probar todos los re quisi-

tos precisos para determinar la persona, l ugar, tiempo y cir-

cunstancias que concurren a limitarla y fijarla con sustanti-

vidad ll . Todo esto se concreta en las s i guientes interrogartes: 

¿Qué ocurrió ? , ¿Dónd e?, ¿Cómo?, ¿Cuándo?, ¿Quién lo hizo?, -

¿Por qué? , ¿Y p a ra qué lo hizo?, ¡lcualquier prueba procesal 

que n o sea capaz de responder a estas preguntas resul tará in 

completa. (18) 

(17) ( 1 8) El'TRIQUE JIMEN:SZ ASENJO. Derecho Procesal Penal. 
Vo l .I, Editorial Revista de Derecho Privado.Madrid.Pág . . 
Pá g.405 . 
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Establecidos l os e l ementos que deben probarse, l a doctri

na estudia lueg o aquellos otros que, aún componente,g del hecho 

. procesal, no nec é sitan probarse a unque, desde luego , no se im

pide que serul obj eto de prueba, si fueran cont r adichos por al

gún interesado en ello. 

Entre esos elementos que no necesitan probarse tenemos 

las presunciones, los hechos evidentes y los notorios; en -

cuanto a estos ú l timos estimamos conveniente transcribir lo 

dicho por Jiménez Asenjo en su obra citada: llImporta so'brema 

nera obrar en la p rueba penal con cautela extrema en la admi 

si6n de circunstancias como notorias, porque de e l l as sue l en 

aprovecharse há b ilmente los delincuentes para encubrir su -

crimen bajo la más inocen·te forma aparentemente natural y por 

ende indiscutible, por notoriedad, por el instructor. En prig 

cipio, pues,no existen hechos notorios que representen :ln

axioma jurídico intangible para el juez il • 

En chanto a la carga de la prueba, debemos decir que és

ta tiende a saber quién prueba; cuál de los sujetos que actúan 

en el j u icio (el actor, el demandado, el juez) debe producir -

la prueba de los hechos que han sido materia de debate. lI Car-

ga de la prueba quiere decir, en primer término, en su senti~ 

do estrictamente procesal, conducta impuesta a uno o a ambos 

litigantes, para que a crediten l a verdad de los hechos enun

ciados por ellos. La carga de l a prueba no supone, pues, nin 
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gdn derecho del adversario, sino un imperativo del propio -

interés de cada litigante; es una circunstancia de riesgo -

Clue consiste en Cl-v- e Cluj_en no pruEba los hechos Clue - ha de pr.2. 

bar, pierde el pl eito fl .(19) 

¿Qué ocurre en el debate penal, es decir en el juicio ~ 

penal?¿En Clué forma tiene aplicaci6n la teoria de l a carga 

de la prueba? En cuanto a esto de bemos manifestar Clue la ino

cencia del hombre se presume; por lo Clue inicialmente debe En 

tenderse Clue si se presume Clue todo hombre es inocente mientras 

no se compruebe su culpabilidad~ una vez abierto el proceso -

penal debe tratar de probarse aCluélla. ¿A Cluién corresponde 

probar su culpabilidad? Al respecto Pietro Ellero (segdn ci-

ta referida por José Sartorio) (20 ) dijo: !lEn materj.a penal 

le corresponde al juez la obliGaci6n de probar, puesto Clue 

el juez penal debe dirigir sus esfuerzos a establecer la veE 

dad sustancial? Clue es el fin dl t i mo de todo proceso penal, 

y Clue por eso es impropio, pues pertenece al derecho civil, 

del cual se ha extraído, decir Clue esa obligaci6n correspon-

de al acusado o al acusador!!. Consideramos Clue lo anterior

mente expuesto es ,una verd ad a medias p~es s610 en la fase 

de instrucci6n se entiende Clue puede ser funci6n exclusiva 

del juez instructor buscar la verdad por todos los medios, 

tanto por los favorables como por los contrarios al acusado; 

(19) EDUARDO J.COUTURE.Ob.cit.Pág . 241. 

(20) JOSE SARTORIO.Ob.cit.Pág.158. 
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sin embargo en la fase pl enaria, que tiene por objeto discg 

tir contradictoriamente laG el ementos de juicio recogidos en 

la instrucción, refiriéndonos al juicio ordinario, y después 

del auto de llamal1iento Q. juicio, en lc s juicios sumarios, -

serán las par te s (acusador y defensor) quiene s deberán compr.2. 

bar lo s extremos por ellos pretendidos. Aunque, desde luego, 

en aplicación del principio de ofici-osidad que rige en mate-

ria penal, el juez· instructor, puede, por su parte, continuar 

en la búsqueda ce la verdad, pues, lo sabemos perfectamente, 

éste puede de ofi cio di sponer que s'e practiquen las diligen

cias que considere condupentes al mejor esclarecimiento de 

los hechos. En lo s delitos de acción privada o sea los que .

requi eren de acusación, la Qarga de la prueba sí se ' vuelve 

un ~mperatj_vo del propio interés de cada li.tigante, tal como 

lo hemos expr esado ar~teriormente. 

Hasta este momento henos realiz'-l.do un ligero examen res 

pecto de la pru,:;ba, pu:ro l:lemos dejado, de propósito, de se

fíalar que la finalidad de la pru. soa judj .. cial es producir la 

convicción o certoza del juez, es decir en el juzgador, en -

ese hombre que :po r ca r ecer de los atributos requeridos, se -

ve frent e a una misión de imlJOsible cumplimiento j cual 8S ~_a 

de juzgar; pues, lo sabemos muy bien, y somos conscientes de 

esto, que la justicia humana no puede aspirar a la infabili 

dad, lo dice cla ramente la expresión ¡¡errare humanum estO (el 
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error es de humanos) . La justicia, at riJ:mto divino, debe ser 

la meta Clue debe alcanzar el juez, sin 8lTl.bargo, para alcan-

zar esa meta deb e; sortear muchas di::icul tades comen.zando por 

eliminar sus pro pias pasiones e i n tereses para poder así a-

cercarse, lo más posible, a e~e elevado concepto de justiciat 

evitando, además, las presiones, muchas veces enormes, que -

tratan de influir en su áDimo, con el exclusivo propósito de 

inclinar la balanza a favor de velados intereses C011 aviesas 

intenciones.Al momento de emi t ir su fallo el juez debe apre-

ciar o valorar las pruebas Clue han sido proporcionadas por -

las parte s o que han sido r ecogidas personalmente por él; 

pues bi en , para · aprecir o valorar esas pru~bas hay diversos 

medios, fOImas o mét odos, los cuales suelen llamarse "Siste-

mas de Convicción i ; o ilMétodos de valoración de la prueba" .En 

efecto, una de las operaciones más importantes o de mayor -

trascendencia que el juez ti ene que r ealizar en el proceso, -

es, pTecisamente, l a apreciación o v210rización de l os medios 

de prueba, pue s de tal apreciaci ón o valorización depende-

rá Clue se considere o no, la existencia del hecho Clue se juz-

ga , 2sí como la participación del procesado, de allí ~e pode-

mos afirmar que éste es el momento cu lminante y decisivo de 

la actividad probato ria en el proceso, ya que es ésta la OPO! 

tunidad en que se calificará, de parte de l juzgador, s i la -

prueba vertida en el mismo ha sido provechosa o no pa ra for-
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mar en él l a convic ción o convencimiento necesari o. 

Esos sistemas de convicción o métodos de val oraci ón de 

l a pl~eba son los s i guientes: 

l .-Sistema de la Prueba Libre . 

2 o -Sistema de la Prü.cba l egal o tasada. 

3.-La sana criica. 

Algunos autores (entre ellos Rafael de Pina ) (21) hacen 

una enumeración similar aunque con una ligera variante 9 así: 

a) sistema de l a prueba libre; b) sistema de l a pr ueba legal 

o tasada; c) sistema mixto y d) de la Sana Crítica. Debemos 

señalar , además, que el sistema de l a prueba libre también 

es llamado s i stema de la libre convicción o de l a 'íntima -

convicción y el sistema de la prueba l egal o tas.::lda es lla-

mado tarifa legal de pruebas . 

Trataremos w10ra de realizar un somero estudio de l os -

s i stemas pri meramente (;numerados, es decir 9 del sistema de 

l a prueba libre y de l sistema de la prueba l egal o tasada, 

para dejar el estudi o de l a sana crí tica en un capí t u l o es-

pecial po r tratarse 9 precisamente 9 nuestro punto de tesis¡ 

de la aprecj_aci ón de la prueba t es timonial conforme al s i s -

tema de la sana crítica en nuestro Código Procesal Penal, lo 

cual nos obliga,desde lueg0 9 a dedicarle un capí tulo e spe--

cial a este s i stema, aunque no pretendemos 9 de manera algu-

n a 9 r ealiza r un exhaustivo estudio de l mism0 9 sino, tal como 

------------- ---:-----

(21) RAFAEL :DE PINA. Doctri na General de l a Prueba. Trabajo 
reproducido en la Revista Carta Forense.Tomo 11 1 No. 
8. 1975.Pág.74. 
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lo hemos dicho 8.ntes~ un ligero análi sis en vist a de nuestras 

limi tadas capacidades. 

SIS~EMA DE LA PRUEBA LIBRE _-.., ... ~ 

OEst e sistern.8. otorga al juez un a absoluta libertad en la 

estimación de las pl~"ebas,El sistema de la prueba libre no · 

sólo concede al juez la facultad de apreciarla sin traba l e 

gal de ningwla especie~ sino que estG potestad se extiende, 

igual:mente~ a l a liberta d de se l ección de las máximas de ex 

periencia que sirven para su val oración (22). Por libre con 

vicción debe ent enders e ¡¡ aqu el modo de razonar que no se a-

paya necesariamente en la prueba que el proceso exhibe al -

juez, ni en medi os de inforr!l.ación clue pueden ser fi scaliza 

dos por l as partes fl .(23). En l os párrafos a.i.ltes transcritos 

tenemo s una id.ea clara de entender en qué consi ste el siste 

ma~ sin embargo, 1 ,.:' idea o noción e s más clar a y cünvincen-

te al decir el maes tro C ou ·ture ~ en su obra ya citada. Dentro 

de e se método el magist r a do a dquiere e l convencimiento de la 

verdad con l a prueba de autos, fu er a de la prueba de autos 

y aún contra la prueba de autos il ••••• ilLa libre convicción -

no tiene por qué apoyarE'e en hechos probados; puede apoya! 

se en circunstancias que l e consten al juez aún por su sabor 

(22) RAFAEL DE PINA.Ob.cit.(Tratado de las Pruebas Civiles). 
n/ 60 
.1. ag. . 

(23) EDUARDO J.COUTURE.Ob.cit.Pág.273. 
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. el t t l ~ "]" prl y[tr O; no os menes er, a::::n?cco 'lJ.o ~a conG cr ucclon .oglca 

sea perfecta y susceptible de se r controlada a post eriori ; 

basta en e 2CS C S.SO.::; CO:~l [pe e l magis-cr3.d.o afirme que tiene 

la convi cc :.L ,Jn TD.o r al el e qU3 1- oJ s he cho s h an o currida de tal ma 

llera, s i n que se vea en la nece sidad de desarrcllar 16gica-

mente l as Tc,::3üIleS que ::'8 concluce:n 2- l a conclus i6n establec,i 

da !!. Lo ante.'3 expresado nos dice claramente que en nuestro 

medio, es decir, en nue s tra legislaci6n, encontramos una -

figura que r esuelve exact,:::nnente dentro de los límites de es 

te s i stema, ésta es la instituci6n del jurado, el cual al -

momento do emitir su veredicto, absolutorio o condenatorio, 
/ 

no tiene obligaci6n de motivar o razonar el mismo, sino,tal 

como lo expresa el inc.20. del Art.363 de nuest ro 06digo 

Procesal Penal "La ley no pide a l os jurados cuenta de los 

medios por los que han llegado a formar su convencimiento tl • 

. .. Hella hace esta sola pre~lnta que encierra la extensi6n 

de sus deberes: tenéis una íntima convicci6n? Y a prop6si-

to de la instituci6n del Jurado es nece sario que en relación 

a la misma mencionemos, aunque sen brevemente, algu:1.2.s ca-

r a cterísticas especial e s y, además, algunas obje cione s que 

diferentes auto r es han Illmt uctl izado y ql...l8, por parece~os -

más adecuadas hemos tomado de C.J .A. Mi.ttermaier.(24)siendo 

( 24) c. J . A. Mi t t e rmai e r • O b • c i ~c • P á g . 82 • 
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sus ca r a cterí stica s l aG siguientes: loo-Para cada causa son 

llamados a entende r y decidir ciudadanos sacados del pueblo; 

20 o -Estos ciudadanos n o son sino los jueces del hecho; 30 o -Que 

r e l evados de toda r egl a de pnleba legal y no obede ci endo más 

Que a su convicci ón personal, no t i enen Que dar cuenta de -

su sentencia (en nuestra legislación debe decirse d 'Jcisión) 1 

y 4oo-Que gozando el acusado del más amplio derecho de recll.; 

sación, pueden ~parecer como jueces aQuéllos cuya decisión 

acepte librement e !'. Esta ~ltima ca r acterística no se da en 

toda su plenitud en nuestra legislación pues nuestro Código 

Procesal Penal en el inc.lo . del Art o 342 manifiesta Que ca

da una de l as partes tiene derecho a recusar un jurado sin 

expresión de causa y hasta cuatro con expresión de causa y 

por escrito. 

Sin embargo , se hacen muchas objeci ones r especto de l j~ 

rado? las hemos sintetizado del mis~o autor, ellas son: la. 

Como lo s integrantes dol Jura do son es cogidos po r la suerte, 

puede ocurrir Que la suerte es co ja individuos carentes de -

cultura, i nhábiles para sus func i ones y hasta dé.biles de es 

píritu. 2a . '- No es t ando los Jurados sujetos a regla alguna,y 

además, no teniendo Que dar ~~a razón de su decisión, puede 

ocurrir Que por una funesta confusión se dejen llevar de su 

disposición momentánea de espíritu , como si existiera prueba 

completa en la causa y Que sorprendidos por el teatral com-
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portamiento del acusado, o irritado por su actitud viva y al 

¡ 

l 
tanera, se deje llevar de esas impresiones oxternas y absuel 

va al culp8.bJ..e o condene al inocente. 3a. -·Pl..wde o ourrir que 
\ 

la oratoria del defensor seduzca a los i ntegr ontes del jur2 

do y los obligue él absolver al culpable. 4a.-::Ocbido a que -

al Jurado le exime de ciar la / de decisión, Gote se razon su 

no e;arantiza la conciencié'.. del examen ni la justicia del ve 

redicto o 5a. -L& decisión del Jurado no admite c:,pelación lo 

que aumenta su peligre ll[lr3 la sociedad y para el inocente. 

6a.-La distinción entre juecos de he6ho (Jurado) y de Dere-

cho realmente es ilu.sori a , puesto que lo. ma:TOr parte de 

l/cuestiones de hecho sOY'lctidas a la decisión del Jurado, no 

contienon cosa diferente Q puntos de DGrecLo. 7a.-Existen -

grandes dificultades para establ ece r qu6 m&y(;~'ía . debe reunir 

el veredicto. 

SI STEMA ::OE LA PRUEBA LE GAIJ O TASADA 

Este sistema se caracteriza fundamentalmemte por el he 

cho de quo el legislador le señala él cada medio probatorio 

el grado de convj_cción que llroducirá en el juez; es decir,' 

se establece, a priori, de parte del legislador, qu6 medio 

probatoric es p:c:'uebo. suficionte y cuál no lo es.En este 
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sistema la valoración de las pruebas no depende del crit~ 

rio del juez. :1La valoración de cB.da uno de los medios de 

prueba se encuentra previamente regulada por la ley y el 

Juez ha de aplicarla rigurosamente, prescindiendo de su --

cri terio personal il • ¡lEn el sistema de la prueba Tasada el 

legislador da a l Juez raglas fij a s con carácter general , y, 

según ellas, tiene que juzgar sobre la admi s i bilidad de l os 

medios de pr11eba. y sobre su fuerza probatoria" .( 25) .De allí 

que podemos deci r que las prLlebas legales (26 ) son aquéllas 

en las cuales la ley señala por anticipado al juez el grado 

de eficacia que debe atri"8uir a determinado medio probato -

rio. 

En este sistema la tarea del " Juez se vllelve meramente me 

cánica, en este sentido: el Juez s e limita él. confrontar el 

medio de prueba. con el valor que el legislado r, previamen-

te? le ha otorgado a ese medi o; y no obstante de que el juez 

esté íntimamente convencido que U:1 hecho existe , que es cier 

to, no puede aceptarlo como tal. Cualquiera que sea la con-

vicción que el juez obtenga del r esultado de l a prueba, ésta 

prevalece si no está de acuerdo con la val oración l egal fij~ 

(25) RA..FAEL DE PINA . Ob . ci t. (Tratado de las Pruebas Civiles). 
Pág.65 y 67. 

(26) EDUARDO J.COUTURE.Ob.cit.Pág .268 . 
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nica y no se le obliga a fomont~r e~ 61 el sentido do 18 

respons~bilid2d ni 12 c0nfi~lZ G en su propio osfuerzo y Cél-

pacic1ad. En cuante él e:3te sÍf:Jtoma se ha dicho, ent::,e ot::::as 

objeciones, (27): l oo -TIQue es una locura Clusre r detener con 

reglas fija;::; el vl,.lelo de la f a cultad innata en. todos l os 

hombres de; investigar y descubrir lo cierto de las cosas, 1e 

esa f 8.cultad que guía a todo individuo en los sucesos coti.-

dianos de 1 ::::. vida privada . Encadenar de oste modo su libre 

desarrollo, No es encerrar al juez prudente y experimentado 

en un círcul o de hierro, del qJ.e no puede salir? No es crear 

[ü Juez, todavía inexperto o irulábil, unn tutela ineficaz y 

que jamás podrá prestarle la sabi d.uría que le falta?;¡. 20.-

¡IToda tentat i va en oste sentido, debe fracasélr necesariamen 

te: es imposible abrazar en dos o tres descarnados art ículos 

de la l ey la multiplicidad de casos en que debe juzgarse,con 

todos sus matic es y combinaciones :Lnfini tas, y nunca se le 

ocurrirá a un legislador sensato establecer par a cada espe-

eie posible una regla distinta li ; 3o.- i1En toda teoría legal 

( 27) e J A -QlfT1rp"' Ull< A -"R Ob . t p' e L1. \ o. o 11;1 ~ _~.Lu_!.H..ll!; • ' o Cl • ag. o , o 
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de la Prueba es indispensable una enu~leración de las diversas 

pruebas. Pue 8b2_ en ~ esta ermmero.. ción necesariamente restri.s 

tiva h a c e r~chas ve ce s qu e e l jue z no pue da dar toda su im 

portancia a tal es o cu¿ le s c i rcunstancias~ olvi dada s -por el 

legislador~ a cau s ;J. d e su a par ente in_significancia; pero no 

por - eso de j an de hac e r f re cuen t ement e la misma poderosa im

presión en todos los hombres; y para el que tiene un exacto 

y profundo conocimiento del corazón humano~ llevan en sí la 

convicción de la culpabilidad. Sin embargo~ el Juez deberá 

permane cer impasible ante ellas; y le será vedado obedecer 

a esas grande s leyes de la naturaleza que le muestran tan -

claramente la marcha que de be seguir íl • No obstante todos es 

-tos inconvenientes o desventa jas~ expresados con anteriori

dad~ es nue stra obligación puntualizar que el referido sis

tema tiene su justificación histórica pues cuando éste apar~ 

c i ó representó un avance tra scendental en la administración 

de justicia y en el ordenamiento jurídico general de l os E.§. 

tados~ aunque~ desde luego, on vista del desarrollo y avan

ce de la cienci a del Derecho ~ cada día es menos usado este 

s i stema. 

Nuestro Código de Instrucción Criminal (derogado por el 

vigente Código Procesal Penal ) se regía en fOTIna predominan 

te por este sistema de 12_ Prue ba legal o tasada~ ejemplos -

c larqs de ello los encontramo s en los Arts.411 y siguientes 

del referido C6dige. 
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CAPITULO 11 

LA SANA CRITICA.DEFINICION y CARACTERISTICAS 

Antes ,de definir este sistema de valoración de la prueba 

debemos expresar que la mayoría de autores que hemos podido 

consultar sostienen que la Sana Crítica es un concepto que 

configura una categoría intermedia entre el sistema de la -

Prueba Legal y e l de la Libre convicción (28), sin embargo, 

Rafael de Pina (29) considera que es un cuarto sistema ya que 

ól estima que la clasificación inicial es tripartita así: -

lo.-Sist ema de la Prueba legal o tasad.a. 20 .-El de la Prueba 

li bre o de conciencia y 30. -El si stema IExto. Aún más ~ de -

Pina, llege. a so stener que l a Sana Crítica no 8 s un verdade 

ro sistema probatorio al afirmar que tila pretensión de con-

vertir las r eglas de la sana crítica en un sistema probatorio 

distinto de los hasta ahora clasificados por l a teoría de -

la Prueba, es, sin duda, excesiva;i ..... y luego manifiesta: 

¡¡por nue stra lJarte, sin n ebar la importancia de las reglas 

de la sana crítica (a las que estimamos sujeta la actividad 

del Juez, dispóngalo o no el legislador) sino, por el contra 

(28) EDUARDO J.COUTURE.Ob.cit.Pág.270, 

(29) RAFAEL DE PINA.Doctrina General de la Prueba.Trabajo -
reproducido en la Revista Carta Forense .Tomo II.No.8. 
Pág.76 y 81. 
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rio, otorgándoles la máxima que debe atribuírsel es, no lle-

gamos a la conclusión de considerarlas como constitutivQs de 

un sistema probatori o aut ónomo ii ••••• Nuestros respetos'a la 

opini.ón del profesor de Pina no i mpiden que expresemos Hues 

tro desacuerdo, pues ccnsider amos que la Sana Crítica, no -

obst~ntc que, como obré'. humana, aclolece de algu.nos defectos 

o imperfecciones, es un ve~dadero sistema de val oración de 

la Prlleba, el cual , demás está decirlo, constituye U11 sis~ 

tema revolucionario que r ompió con muchos siglos de . prueba 

aritmética.(30) . Aunque r esulta di fí cil para nosotros elabo 

rar una definición de Sa~a Críti ca , podemos decir que por -

tal debe entenderse el sistem2 de valoración probatoria en 

el cual el l egislador facul ta al juez .para que de l a certe-

za deducida de las pruebas o de determinado medio de prueba, 

establezca su convencimiento , de a cuerdo él. su criterio, re-

gtJ.lado por las reglas de 12. sana razón y de la experiencia, 

las formas procesales, y exigiéndole la motivación de sus de 

cisiones o resoluciones. Es oportun o señalar que el docto¿=, 

Couture (31) manifiesta que :ldG.l l os f'allos, tomados en con-

(30 ) (31) EDUARDO Jo COUTUREo OLas reglas de la SaIla Críti 
can en la aprec i ación de la Prueba testimonial. Re pr o·':: 
ducción de su conferencia pronunciada en la Facultad 
de Derecho de Buenos Aires (27-7-1940) IlRevo D.J.A.n, 
LXXXVIII ; Págso 269-270. 
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/ 

junto~ parecería desprenJerse r:-:D.,S bien l a idea de quo l as -

reglas de la sana crítica no son sino el sontido común~ la 

experiencia do la vida, la perspicacia normal de un h8mbre 

jui cj_o so y r eposado ¡¡; y tratando d o concretar e sas ideas en 

una definición dicE¿ que: ¡¡reglas de la Sana Crítica son re"-

glas del correcto entendinüento humano; contingentes y vari.§ 

bl es con relación a la experiencia del tiempo y del lugar; 

pero estables y permanentes en cuanto a los principios lógi 

cos en que debe apoyarse la sentellcia li ; por lo que conside -

ramos que nuestra definición antes expuesta se apega mucho 

a los cán8nes señalados en este párrafo del eminente maes-

tro; para dejar un concepto / mas claro, el Diccionario de De 

recho Usual de G.Cabanellas dice que Sana Crítica es la fór 

mula legal lJara entregar al ponderado arbitri o judicial la 

apreciación de las pruebas 9 ante les peligros de la prue:Ja 

tasada y por imposibilidad de resolver en los texto s legales 

la complejidad de las situaci cnes infinitas de las proban- -

zas. 

Lntes de seguir adelante queremos hacer una pequerra ex-

posición respec t o de l a histeria del concepto, llreglas de la 

Sana Crítica;! ~ pCLra ello, y a falta de mejor información~ te 

nemas que r eferirnos a la conferencia antes citada del prQ 

fesor Couture y~ además 9 a la obra ¡¡De la Prueba d~ testigos 

en el Procedimiento Federal ll de José Sartori o~ (32) que, di 

(32) JOSE SARTORIO." De la Prueba de testigos en el Procedi
miento Federal . Edición de Jurisprudenci a Argentina, 
Tal cahuano 640, Buenos Aires, 1945 9 Pág. 184. 
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cllo sea de p Cl S O, He s ha llamadc l a a t ención pues éste hace 

cierta aclarnci ón respecto de le afiTIlado pe r el maestro -

Couture . Este últiDo dice : IlLa fórmula vi gente (reglas de 

l a Sana Crítica ) ha sido t omada sin duda del proyecto Ar- '. 

gentino de Domínguez (Art. 164) , el que a su vez, util1, 

zó literal mont e el texto del Art. 137 de l a Ley Española 

de enjuici ami ento de 1855. Pero la l ey de enjuiciamiento 

110 creó el concepto , sino que se limitó a utilizar palabras 

usadas algún tiempo ant es en una simple disposic i ón afunini§ 

trativa: El Reglamento de l o Contencioso ante el Consejo de 

Estado Español utilizaba, pcr primera vez en la hist ori-a del 

Derechc Procesal, la idea de que l a prueba de testigos se

ría apreciada ;'se8Ún l a s reglas de la sana Crítica i ; (Arts. 

147 y 148); al respecto J o sé Sart ori o en la obra antes ci

tada hace alusión a estos dat os diciendo: ne l enunci ado de 

reglas de l o. Sana Crítica;; como n orma axiológica de l a pru~ 

ba testimonial apD.rece por primera vez f ormul a do en el Re

gl amento del Consejo Re al de España de 1846 (Art. 148); de 

allí pasó a l a ley de EnjuiciaQiento Civil de 185 5 (Art. -

317) y luego a l a de 1881 (Art. 659). El término Sana Críti 

ca no pas6 de la l ey de :;':;::'ljuiciamiento Civil al Proyecto Ar 

gentino de Domínguez sino que hubo una l ey intermedia: l a -

Ley Federal Argentina de 1863. 

En dos p2rrafos anteriores dice: La l ey provincial de -

10 de Agosto de 1867, autorizó al Poder Ej ecutivo ¡¡para en-
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. comendar a un Abog~dc que f 01TIule un pr oyecto de Enjuicia-

miento Civil t omando iJc r base la Ley nac i onal de 14 ele sep-

ti embre · de 1863 (Ley 50) Y l as domas que l e son anexas:'. El 

Poder Ejecutivo n ombr ó al doct or J osé Domínguez y éste pre

sentó su pr cyect o en junio primero de mil ochocientos sesen 

t a y ocho. En l a ex:posici ón de motivos decía: ¡¡De acuerdo -

c on lo prescrito en la l ey de 10 de agosto del año anterior, 

él está ba s ado en la ley nacional del 14 de septiembre de 

1863 (Ley 50) y en l a s que a ésta han servido de fuente y -

modelo il • 

De este modo se ve que el doctor Domínguez basado en la 

ley 50, t omó de ella, Art. 124, el concepto de la ¡¡Sana Crí-

tica;¡ y con un texto igual al original de l a Ley Española -

de 1855, redactó el Art. 164 de su proyecto , que es el ac-

tual Art. 204 del Código de Procedimientos de la Capital: -

"Los Jueces y Tribunales apreciarán según las reglas · de la 

Sana Crítica la fuerza probatoria de las declaraciones de -

testigos!¡ • 

Valga también esta alusión histórica como amable obser

vación a los lectores de In obra del profesor de la Universi 

dad de Mo~tevideo doctor Couture que en la clase Magistral -
b ,. 

sobre liLas Reglas de la Sana Crítica íl , que dió en la Facultad 

de Derecho de Buenos Aires, en juliO de 1940, publicada en la 

Revista de Jurisprudencia Argentina; Tomo 71 Sección doctrina, 
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página 80 Y Que hasta hoyes el más hondo y erudito estudi o -

sobre el tema, hizo r eferencias del origen de l a fórmula pasaQ 

do de l a l ey español a de 1855 a l proyecto Domí nguez, sin rep~ 

rar en l a existencia intermedia de l a ley f eder al Argentina -

dé 1863. 

Hecha esta disgresj_ón podemos , ahora desarrolla r el lJun-

to específico que nos ocupa y para ello debemos comenzar 

por pr eguntarnos Cuáles s on l a s r egl as de l a Sana Crítica? 

y contest a r diciendo que son aquel l as r egl as que l a l ógica 

y la experi enci a pr oporci onan a l entendi~ient o . Las prime-

ras, l as reglas l ógicél.s, el abora das :por l a ciencia de la -

Lógica, que se ca r acteri za por ser una ciencia t eó rica, --

no r mat iva y t écnica , son 1m pr esulJUest o i ndispensable en -

l a el aboración de la sentenci a . 

¡¡El corre ct o r a z ::mami ento está su jet o a principi os for 

males, de l os que el j~ez no puede apartarse sin a f ectar -

desfavorablemente l a r e sponsabilidad de sus func i on e s juri~ 

diccionales. No se concibe una vi ol ación de l a s n or mas lógi 

cas, sin pensar en una an omalía del ór gPillo judicia l e En el 

oficio del juez va i mplícita, ccmo esencial, l a salud men-

t a l con su correl a tiva educada capacidad crítica. La Arbi-

trariedad o el ilogismo sería un cont rasentido, un absurdo 

jurídico (33). En cuanto a l as re gl as que nos da l a expe--

(33) JOSE SARTORIO, Ob. cit. Pág . 185. 
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riencia se da por entendido que ésias hacen desarrollar el 

sentido común de las perso::'''las y que precisamente se adqui~ 

ren en el transcurso ' o devenir de las experiencias sufridas 

en la vida, de ahí que l os principios lÓGicos y l as expe--

riencias de la vida le sirven al Juez de brújula para 0--

rientar sus pasos hacia, la verdad y la certeza en ese labe 

rin to, difícil de recorrer, que constituye el conjunto de 

probanzas vertidas e1'2. el proceso y en l as .que sin tales --

guías u orientaciones difícilmente podría el funcionario -

judicial encontrar el sendero que lo conduzca a la meta an-

siada: La Justicia. 

Lo 8..ntes enunciado puedo dar ori gen a una interrogante: 

Podemos enumerar cm. ibrmo. casuística las reglas de lógica y 

de experiencia? A l o que tendríamos que r esponcLer que tal 

enumeración casuística no es posible, tratándose do las re-

glas de la Sana Crítica, pues entonces entraríamos en con--

flicto con la naturaleza jurídica propia de ésta, por eso -

podemos afi~ar cat egóricamente que l as reglas de la Sana -

Crítica no son disposiciones jurídicas, es decir, no son le 

yes que se encuentren reguladas en los artículos de l os Có-

digos procesales; pero sí son reglas indeterminadas a prio-

ri y que nacen, en cada caso particular, de l a r azón y de -

la conciencia del juzgador y, a l decir del maestro Couture 

(34), lilas re glas de l a Sana Crítica son, ant e todo, las re 
" 

(34) EDUAP~O J. COUTURE, Ob. cit. Pág. 270. 
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glas del corre cto el'1teLdirliento hUP.12110. En ellas inter:fie.,-

ren las re gl as d.e l a l ógj_ca, con lc~ s reglé':.s de la experien-

cia del Juez . Unas y otr2,s contri 'buyen de i CS'J.al manera a --

que el Magi s tra d() }J1)_ed8. analiza r l a pruoba ( ya sea de testi 

go s, de peritos, de inspección judicial, de confesión en 

los casos que TIC es li s3 y llana) con a rre gl o a l a Sana ra-

zón y a un conocimiento experimental de las cosas". Desde -

el punto de vista semánti,co , l a s palabr as ({ue componen la -

expresión Sana Crítica, sumadas, indicQ~ un juicio o examen 

since r o y sin malicia de alguna cosa o cuestión. La crítica 

(examen o jUiCiO) de una cuestión o cosa, se califica de s~ 

na, cuando está caracterizada por la sinceridad y l a buena 

fe. En el l enguaje corri ente, criterio sano, sanas costum--

bTes y otras expresiones semejantes se utilizan para seña--

l ar un juicio o una conducta de a lta calificación intelec--

tual o moral (35). Resulta evidente, entonces, que la Sana 

Crítica requiere además de l as reglas lógicas , otro factor 

valorativo que junto a éstas configuran su concept o íntegro, 

ellas son l as ¡¡Máximas ele experiencia;¡ , ele l a s que ya habl~ 

mas en párrafos anterior es, pero que es oportuno ampliar --

l os conceptos antes vert:Ldos , pues estas ¡¡Máximas ele expe--

riencia¡¡ están consti tuídas por las reglas ele l a expe riencia 

de la vida y de l a cultura general, formada por inducción, 

(35) RAFAEL DE PINA. Ob. cit. (Doctrina General ' de la Prueba 
Pág. 77. 
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mediante l a 00senra cién de los C:UJO S de la práctica y las -

re glas especia l e s de lu técnica e~ las artes, en l as cien-

cins y eE 1 2_ vida ,soci:ü, cm el c cn:er'cio y en la industria. 

;IIla ü ;y le concede a l J "'vl.G Z la facult2.d de poner a contribu

ci6n sus ccnocici entos n o juridicos, siendo indiferente que 

se haya servido 2.nt c s ele esas reglas de la experiencia como 

tal Juez o las hn,ya adquirido como simple particular; y na

da importa tampoco e l que las fo rme de moment0 1 recordando 

casos anteriores de l a realidad 1 observados u oidos , es de-

cir, con ayuda de l o que se llama el sano sentido comúnn -

(36). A su vez el Maestro Couture en la conferencia ya cit.§ 

da dice i1Stein ha dado a l a doctrina~ en un libro memorable, 

la idea ele l'IVláxima de experienc i a :l. ¡¡Por tal se entiende el 

conjunto de juicios fundados sobre l a observación de lo que 

ocurre comunment e y puede formularse en abstracto por toda 

pe rsona de un nivel mental medio'¡ (37). 

Esa combinación de elementos , principios lógicos y re

gl as de experienci a~ hacen que unos se complementen con l os 

otros,aunque tal combinación reune , por una parte elementos 

inmutables y eternos ( principios l ógicos) con element os c~ 

biantes, que varian EÜ impulso del progreso cientifico y --

(36) JOSE SARTORIO. Ob. cit. Pág. 187 . 

(37) EDUARDO J.COUTURE . Conferencia citada. Pág . 272. 
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técnico (r8glas de expe:rü:mci3.) 9 los c"'J.ales p1.J..eden tener ~-

pl ana validez en una época o en un memento hist6rico deter-

minado pGrc pierden su valide z o eficQcia a l desarrollarse 

l as ciencias ~ de ahí q.ue e~!. cierta época un hecho puede pa-

recer naturéLlLlcnte imposible y s i n embar go a l gtlnos años des 

pués el mismo es posibl e 9 gracias a l os adel antos científi-

cos y técn icos. Para ser mas exactos debemos decir que los 

principios l ógicos son rígidos en tant o que l as máxi mas de 

experi enci a son contingentes y vari ables con r el ación al 

tiempo y a l lugar. Por ello, pues, l a Sana Crítica se rá, 

permanente e in.mutnble en un aspecto y variable y contingen 

te en otro. 

Esos principi os 1 6gicos son: l o . Identidad; 20. Cont ra-

dicción; 30 . Terc ero excluído y 40. Ra z ón sufic iente . Para 

demostrar l o cambiante o variable bastará con señalar dos -

e jempl os , así: Hasta hace escasos cincuenta años s i un tes-

tigo l e hubiese manifestado él un Juez que el mismo día estu 

vo en l ugar es tan distantes como México y Brasil, el Juez hu 

biese r echazado el dicho de tal t estigo por se r imposible en 

esa época l o rela tado; lo mi smo hubiese ocurrido s i hace dos 

cientos años un test i go hubi ese manifestado a l Juez que una 

persona había recorrido l a di s tancia de sesenta kilómetros 

en una hora s i n ayuda de animal es de nin~lna cl ase . 
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Al va~L ;) r[cr l a liYUe;J;} c,-,Lf or ne a l sistem2. qrl8 nos ocupa 

11el juez n o es libre (""ce raz cnar a voluntad 1 discrocionalmeQ 

te 1 arbi tr2riament e , Esta :nanera de actuar no sería Sana --

Crítica, sino l ibre cor.vj_cción. LD, Sana Crítica es l a unión 

de l a lógica y l a experienci a , sin excesivas abstracc iones 

de orden i ntelectual , per o t ambién s i n 01vid2r esos precep-

tos que l os fil ósofos ll~~an de h i gien5 mental, t endientes 

a asee;urar el mas certero y efic2.z r a zonamiento:' (38) y és-

to se da , sobre t odo , en la apre ciación de l a pr~eba t estimQ 

nial, pues es aquí donde el jue z debe hacer uso de su nor- -

mal cono cimiento de l as cosas. 

El maestro Couture en la conferencia t antas veCGs cita-

da hace un r eSLlDlen b::lstant e i nte r esante manifestando que 

¡;rcsumiendo l as concl11si ones émteri ormente expuestas, puede 

afirma rse: l o . Que es r egl a de l a Sana Crítica la que obli-

ga a l juez a examinar l os testigos considerando (junto con 

sus otros múltiples elementos do juiCiO), el error que es -

propio e ilUlo r ente él la decl a r a ción te s timonial. Frente a -

cada testi go deben ser examinados, el origen y l os medios de 

l a decla r a ción, para extraer de ell os l os necesari os juicios 

de valor. 20 . Que el error que e s connatur2.1 a la declara--

ción, no quita , J a esca su aut oridad . Leves c o~tradicciones -

(38 ) EDUARDO J. COUTURE. Ob . cit . Pfg. 271. 
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d:e los testigos frente a circunstancias de defalle? han si-

do aceptadas muchas veces por l a jurisprudencia, como un m~ 

rito y no como un defecto de la prueba. 30. Que los antiguos 

preceptos relativos al númer o , edad? sexo, raza, categoría 

social o económica de l os testigos, carecen hoy de justifi-

cación cient í fica . Per o un examen de la idiosincracia de c~ 

da testigo ? de su moralidad, de su inteligencia, de su pen~ 

tración, son indispensabl es antes de toda valoración. 11(39) 

Tal como l o habí8JD.os expuesto antes, las reglas de la -

Sana Crítica se dieron, s Clbre todo, a fin de apr eciar o va-

l orar l a pl~eba te s timonial, l o cual queda claramente evi--

dcnciado en l os conceptos antes trans critos, aunque, desde 

lue go, a estas alturas, tales reglas se aplican en la apre-

ciación de las diferentes clases de pr~eba y no exclusiva-

mente para aquellas. Todo l o expresado hasta ahora parece 

decirnos que esas r egl as de la Sana Crítica (disculpe, el -

l ectc- r la repetición constante de este concepto) son ~e fá-
J 

cil aplicación pues, como se ha dicho, son re glas del corree 

to entendimiento humano y principios lógicos, conocidos aún 

por un hombre de mediana inteligencia, no obstante ésto, al 

decir de Niceto Alcalá Zrunora y Castillo según cita en tra-

(39) EDUARDO J. COUTURE. Conferencia citada. Pág. 280. 
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bajo el abo r ado por el doctor Héctor Mauricio Arce Gutiérrez? 

nel r egimen de la Sana Crítica ofrece, sin embargo, el in---

conveni ente de que no se pu ede encomendar a t oda clase de -

jueces, s.ino que r equiere funcionarios con un nivel elevado 

de preparaci ón y cul tura¡¡ . , • •• ¡1 el sistema de valora ción de 

la prueba abordado constituye el mas moderno y progresj_vo -

de cumLtos la doctrina y legislaciones conocen, pues pesa -

la prueba, no l a cuenta. Pero t a l sistema tiene en su pro--

pia perfección, un ener'ligo. Es como e sos mecanismos delica-

dos, que solo a mano s expertas se pueden confiar •. Aprecia r 

la prueba según la Sana Crítica, requiere un tal caudal de 

conocimientos , de experiencia y, de buen sentido, que ello 

consti tuyo l a verdade r a pi edra de toque para el buen juez;¡ . 

(40). Aunque creemos que esto es ci erto , t ambién considera-

mos que nuest r o legisl ador adoptó este sistema no sólo por 

e l simple hecho de adecuarse 3 l as doctrinas modernas, sino 

también por n e cesidad ya que, no obstant e l os últimos inc0!1 

venientes expues t os , l a inclusi ón do este sistema de valora 

ción de l élS pruebas , me jorará notablemente l a admi nistración 

de Justici a en nuestro medi o y, desde l uego, estamos seguros 

obligará a nuestros jueces él superarse, no sólo en el senti 

do de amplia r sus conocÍI:üemtos científicos y doctrinarios, 

sino, además, en el sentido ampli o de adquirir 11 una verdade 

(40) Dr. HECTOR MAURICIO ARCE GUTIERREZ. La nueva Ley del -
Proceso Penal (Comentarios Críticos a algunas de las -
insti tuciones mas importantes del proyecto'de ' Código -
Procesál Penal) Carta Forense, Tomo 20. No. 4. 1973 -
Pág. 50.-
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ra preparaci ón jurídica y antropológica, pues en primer lu-

gar actúa sob::,c un l.nnterj_al humano 9 son las propias dispos,i 

ciaDOS afe ct:L·'T.::1s (101 Qolincl' 8nte; f ;JITI1ula ju.icios de razón 

que 8 S una t é"'.r 8a l ógic8. . o • o y f ormula juicios d.e valor que 

os una tC'.rea étic.l. t1 (41) o La Sana Crítica ei3 el único siste 

ma de valora ci én de l a prueba que s e adecúa a la naturaleza 

del hombre, a la libort ad humana, que denota una renovada -

confianza en el hombre y, específicamente , en el juez , en -

sus capaci dades de objetiva observación y de sereno e impa~ 

cial análisis de las pruebas presentadas en el prooeso. Des 

de luego , l as virtudos de un sist ema pueden desapareoer si 

no existe voluntad o ánimo de part e de quienes deben hacer 

uso del mismo, tenemos confianza en que nuest ro poder Judi-

cial ha de me ju r a r not2.blemente y, de hecho, paulatinamente 

se está consiguiendo l a superación del mismo; porque de no 

r ealizarse t a l superación, la conquista lograda por el legi~ 

l a dor lejos do constituir un avance o progreso en nuestro -

que hacer judicial podría r evertirse y constituirse en algo 

n egativo o perjudicial para los intereses de la Justicia. 

(41) lVIARIANAO RUIZ FUNES. Conferencitl ¡¡El Juez Penal'; (cita 
referida por el Dr. Arce ~Qtiérroz en su trabajo ya ci 
tado). Pág. 51. 
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ANALI SI S DE I,AS DI Sp'Q.~J;~qJ.91m..2.~ PER~INEJ~1T E .S_ .. DEI, CODI Q9 _ P~Q.C~ 

SAL _]f.~TAL .? -:-

Rem.o s de c omenzar este capítulo manifestando quc r ealizQ 

r CJ:;10S e l estudio o análisis d e las disposicioi1cs pertinentes 

del Códi go Prccesal Penal tratando en l o p osiblc 9 de exponer -

el sentido y c ont enido del Artículo c orre s pondiente? para de 

jar en un capítulo e special~ quc en est e trabajo scría el ca 

pítulo final~ alguna s conclusione s quc? en forma de rccomen

daciones ~ pueden proponerse c omo re fo rTI.as~ que algu.nas habrá 

de hacer, a fin de mejorar o pulir el t eno r de l a s disposi-

ciones en e studie . De élntemano hay Que r e conocer que en nue.§. 

tra l egislación l a Sa.VJ.a Crítica f ue [lceptada aún antes de -

ser allrobado el Código Proce séü P Cl a l vigent e , aunque, desde 

l uego, no s e dij o C;!:;;::pre s3.nent e , :rü siQui era s e utilizó la 

tradicional f órmü8. de n 3::1118. Críti ca'¡ sino que otros términos 

tales como ¡/ a juicio d i scre cion 2,1 del Juez r¡ o ¡¡a juicio pru

dencial del Juez;¡ ~ 2x p r esiones que, táci ta.lnej:lte~ se refieren 

a l as reglas de la Sana Cnica; élsí, "nl el Art. 414 del Códi 

go de I nstrucción Criminal , qu e est l1..vo cm vigencia ante§ del 

ac tual Códi go I' r ocesal Penal? decía que ¡¡el hallazgo de la -

c osa hurtada en manos de una persona sospe cho sa a juicio p~ 

dencial del juez ;¡expresi on e s que, táci tamente~ se r efie r en 

a las r eglas de l a Sana Crítica, adeNás~ el inciso 20 . del -
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Art. 410 r e f ::n'maCl o , del Códi go de Instrucción Criminal así -

como el Art. 31 l etra a) de l a Ley de Procedimi en t os Especi~ 

les Sobre Acc i dent es de T:có'nsi'tc) , se refieren expresamente a 

l as reglas de l a Sana Crítica. Creemo s conveni ente aclarar -

que el inci so 20 . del Art. 410 ant es citado es r esultado de 

una r ef orma al Códi go de Instrucción Criminal, reforma que -

se dió por nec reto Legisla tivo núme ro 145, de 19 de septiem

bre de 1962, l o cual explica el proque ya se utiliza el tér

mino Sana . Crítica; es decir, el l egislador de la época ya n o 

se conf ormó con t é rminos vago s o imprecisos sino que adoptó ' 

la fórmul a tradici onal, que, como henlos dicho antes, aparece 

en l a l egislación española y seguidamente en l a Argentina; la 

disposición en comento en su parte pertinente dice expresa-

mente liLa apr eciación de l a prueba docum.Jntal se ha rá a jui

cio prudencial del juez, de acuerdo con las ~eglas de l a Sa-

1!-a Crítica". Asimismo el Art. 31 literal A) de l a Ley de Pro 

cedimientos Espe ciales sobre Accidentes de TránSito, que e s 

de mas reci ente promul gación (uno de septi embre de 1967) di

ce en su part e final ¡¡Ei'il ausencia de dichas pruebas, tal im

prudencia podrá estable cerse mediante l a prueba testimonial 

y presuncional, estimadas de a cuerdo con l as r~las de laSa 

na Críti9ail. Valgan estas acl a racione s que, por supuesto, -

estamos enter ados no constituyen una n ovedad su existencia, 

para comprender qu e la inqui etud de nuestros l egisladore s de 
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adoptar el sj,ste.:na ele l a Soma Crítica viene de algu_l1Gs años 

at r ás? ac1opci_ón que ,se :reo.lizó defini ti vamente en nuestro -

a ctua l Códi go Procesal Penal ; una de nuestra s me jor es fuen--

tes de inf ormación, -paré::. comentar l as disposiciorie s del _ refe - ~ 

rido Código, será una vers i ón taquigr áfica que de l a discu--

sión y estudio de l mismo h emo s podido consultar, aunque en -

l a mayoría de casos éste ~ltimo do cumento peca de breve o es 

caso en explicaci ones o acl a r a ci ones. 

Realizar emos ahora el análi sis o examen de l a s dispo sici~9. 

nes r el a t i vas a l a prueba t es timonial, i niciando el despegue 

de nuestro estudi e con el Art . 497 del Códi go Procesal Penal, 

que l itcr a l emente dice: 

liPara que mere zc a ent e r a f e el dicho de los t estigo s , 

el jue z tomará en cuenta l a s condiciones y circunstan-

cias siguientes: 

l a .- La capaci dad necesaria del testigo para apr e--

cia r l os h echos , según su ec1ad e instrucci ón ; 

2 0 .- La imparcialidad deducida de l a prob idad, inde 

pendenc i a de pos i ción, desvinculación con l a s partes y 

ant e cedentes de l testigo; 

30.- Que l os h echos sebre l os que declar e hayan po

di do se r susceptibl es de apr eciación por l os sentidos 

y que el testigo l os cono zca por él mismo y no por i n-

ducciones o refe r encias de ot r as personas; 
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40.- Que las decla r ac i ones sean cl a r a s, pr eci sas y -

coherent e s, exentas de fuerza, t emor o mi edo, y que no 

sean impulso.Jas po r erro r , engaiio o soborno ; 

5a o- Que eXyli quen circ~n3tnnc ialmente l os h echos s o 

b r e que declaren y den razón de sus dich os, expresando 

de quó ~anera saben lo afirmado; y 

6ao- La opo r tunidad en que decl a r e el test igo o sea 

el t i empo que medi e entre l a fecha de l testimoni o y a

Quella en que se produjo el hecho a Que se r efi e r e, así 

como si fuo menci onado en l a inst r ucción en dili genci a 

r ealizada de oficio e a menci ón de alguna de l as par tes . 

Las :-Ult eri or e s condiciones serán a:preciadas pruden- 

ci aln18llte por el juez, sin n e ce sidad de pru ebas sobr e -

l as misill2s il • 

En pri mer l ug2,r el término ¡¡entera f e n Jebe entende r se -

CODO suf iciencia de pruopa o 9 dicho en otro;] t s rrr1.Ínos , pl ena 

pr uebo. o TérTílÍnos Que a n i juicio represontcm l o misI!lo o tie

nen' i gu al contenido, con l a di f e r enci a de Que e l térmi no 

¡¡pl ena pruebail es más adecuado empl earlo en el s i stema de l a 

pr ueba l eg3.1 o tasada, en cambio el té rmino liprueba sufi ci en 

t e;¡ es más adecuado utili zarlo cm el s i s t ema de l a Sé:m.a Crí

t i ca, en el cual l a l ey no establ ece previ ament e el valor de 

l a s pruebas sino Que el ju ez pondera ést as y est abl ece su va 

l ora Esas con di ci ones y ci r cunstanci as expresadas ( en núme r o 
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de se i s) creemos o cOl'1sid.e :rn~".c- s que :'10 son t axati vas? s i.no -

que son una especi.e de {~v'.Ía en 'l a que se han s eñal ado l as . 

mas i mp or t 2"ntes condici.ones y circunstancias que deben cons,!, 

der~rse por el juez par a que el dicho de l os testigos merez

ca entera fe; pero ello no es óbice pa ra que surj an otros -

e l ement os y que éstos sean t omados en cuent a a l momento de -

apr eciar o valora r l a s diferent es pruebas que exi sten en el 

pr oceso . Aún más, podemos s ostene r que pudo el l egisl ado r n o 

h ace r tal enumeraci ón y ? sin emba r go, no po r ell o e l juez po 

dría dejar .de considerar t al es el ementos al instant e de apr~ 

ci a r l as pruebas, pues ant es encontramos en el Código expr e

sado una disposición que señala el s endero que debe seguir el 

juez; artícul o que tiene aplicación en t ér mi nos general es en 

cuant o se r efi ere a l a apreciación de l a prueba, se trata, -

precisam~nt e , del Art. 488 Pro Pn. El númer o prime ro del ar

tículo .497 Pro Pn., que l iter a lment e dice: li l a.) La capacidad 

necesari a de l t est i go para apr ec i a r l os hechos, según su 

edad e instrucción í1 • Se r efi e r e a l a capacidad necesaria del 

t est i go para apr eciar l os he chos; t a l término debe entender

se que incluye t anto l a capacidad física como la síquica, es 

decir, deben considerar se l as cua lidades física s y mentales 

ya que a l gvnas caus as , entre ellas la locura, la ceguera y 

l a s ordomudez, vuel ven i ncapaz a una pe r sona y aunque l a e 

dad constituye l a base fun damenta l en l a capacidad, ésta 

puede modificarse, menguar se o nulificarse completamente por 
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las r azones antes expuest cl,so Hemos dicho que l a edad consti-

tuye l a base fundanon t al 011. l a cape.cidéld rl8 l testi go y prec! 

samen-ce pOT e1l ') nue s-c r o Código en el núri1e r o Segundo del Art. 

499 s eñala <lue en l a decl a,r 2.c i ón del menor de catorce e.ños -

debe est ablcceTso y en 01 ac t a r e spectiva, si dicho menor ha 

declClrado con sufic i ente discer l1.imi onto, debiéndose entender 

por tal el saber distinguir o diferenciar 12.13 cosas entre sí, 

es decir, saber apreciar l o bueno y l o malo ; pero observemos 

<lue l a disposición combina la edad con l a instrucci ón. ¡INo -

se habla de saber l ee r y escribir, sino de algo mas complejo, 

debiendo entenderse por tal l a ad<luisición o transmisión de 

conocimi entos;; (42) o el caudal de conocirüentos adquiridos. 

La combinación de t ales re<luisitos, edad e instrucción, de-

terminará el mayor o menor gr ado de capacidad del testigo p~ 

ra apreci ar los h e chos , por l o <lue el juez debe calificar am 

bos re<luisitos pa Ta poder así estimaT o valorar el dicho del 

testigo . 

Creemos conveniente a este r espect o, para dejar mas claro 

el porque es importante la instrucci ón del testigo, citar lo 

expuesto por Altavilla (43) <luien evocando a Fiore, nos dice 

¡¡El h ombre culto tiene mucho menor . dificultad para rendir -

un t estimonio conforme a l a verdad, lógicamente conectado en 

(42) GUILLEID1IO CABiU~ELLAS< Ob.cit. Tomo 11. Pág. 402. 

(43) ENPJCO ALTAVILLA. ,sicol ogía Judicial. Vol.II. -Editorial 
TE~HS Depalma. Bogotá Buen os Aires. 1970. Pág.840. 
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enriquecer su ;~triD0nio mental ha debido hace r uso de la --

a tención; UE uso cCi!s t '-tntG 9 dó cil, n o menguado po r l a difi--

cultad de ped er penet r a r ¿TI l es el ementos mismos de l a per--

cepción . Ahera bien , esa at onción disc i plinada, qu e t anto --

ayuda a l hecho d.e l testimonio, se auxilia ult eri or ment e con 

l a f é"'.cultao_ r:memóni co., que r epr esenta el punto céntrico de t ,2 

da memori a , as í s ea l a mas modesta'l . Y t odavía agrega ¡¡y l a 

cul tura no solamente favorece l a pe rcepcién y l a r eevocaci ón 

mnésica, sino también l a precisión con que se hace l a des--

cripción¡¡ • 

En cuant o a l a edad Al tavilla manifiest a ¡1 La act i tud del 

niño puede f á cilmente i nducir en error, pues si bien e s cier 

t o que éste se encuentra a menudo de mala f e en l a mentir a , 

en no pocos casos termina po r suge stionarse y cr ee r l o que 

a firma . Ocurre entonces qu e l~ menti r a se cristali za en su -

cerebro .••.• ¡;Por otra par te 9 es menester r eco rdar que el ni 

ño que no miente es t an f ácil mente sugesti onable , que pu ede 

ser i nduc i do e11 un careo a retracta r se 9 especial mente cuand,o 

s e le col oca f rente a qui en t eme y r espeta,i (44 ). A..ho ra en -

cuant o a l os anc i anos es i mportant e . señal a r (repiti endo con-

ceptos de Altavilla) que "la vejez es, muchas veces, una do

(44) ENRICO ALTAVILLÁ, Ob.cit.Vol.II. Pág.881 y 882 . 
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l orosa y humillante infancia; l entamente se vuelve a tener, 

por un fenómeno de invol ución y de disgregaci ón síquica , una 

mentalidad con l os defectos y l a frescur a de l os n i fios, y -

tambi én a revivir aquella lejana edad, como s i e l t i empo que 

nos separa de ella se hubi e se esfumado ll (45). 

General nontc e l anci anc , por su misma condición de tal -

a l declarar i ncurr e en , errores que dependen, sobre t odo, de l 

debilitami ento de los ór g8no s de l os sentidos,especialmente 

de l a vista y del oído, que d i smi nuyen fuertemente, hasta -

crear errores y l ag'mas que pueden llenarse f alseando l a r ea 

lidad. En ellos li La auto sugest i ón actüa par a llena r las 10,

gtJ.nas mnemónicQs, llorque l os ancianos , s on testar udos y obs

tinados, lo cual l os hnce peligrosos cuando come t en errore s , 

po rque n o se l ogr a pe r sua d.irlos 0.e su error;;... e i ncluso al 

guna s v e ces present an gr Lv e s perturba cicn 8s sensorial es que 

origi nan ilusion8s y verdaderas alucinaci ones;) ( 46). Por t odo 

l o antes expuesto es que en nuestro Códi go Procesal Pen al 

ti ene singular importffiLcia l a edad del t estigo para darl e o 

no crédito sufi ci ent e a su t estimonio. 

El numera.l s egundo del Art. 497 Pro Pn., que lit eralmen

t e dic e : 2a .) La imparcialidad deducida de l a. pr obidad, inde 

(45) (46) ENRICO ALTAVILLA. Ob.cit.Vol.I. Págs. 81 y 82. 
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pendencia de posición y desvinculación con l as partes y ante

cedentes del testigo¡¡9 exige la imparcialidad del testigo, -

es decir la actitud recta y desapasionada, sin prejuicios y -

del mismo, o sea que el testigo, para merecer eIitera fe, debe 

ser una persona que se cor:11'0 rte de modo sereno, justo, sin -

apasionamientos ni favoritismos. Tnl imparcialidad debe dedu 

cirla el juez de elementos o características t ales como la -

probidad, independencia de posición, desvinculación con las 

part8s y antecedentes del testigo. La primera característica, 

es decir la probidad deb o enten.derse como rectitud del ánimo 

y del proceder; integridad; honradez; hombría de bien; todo 

lo cual indica que el testimorüo ele una persona con tales -~ 

virtudes es merecedor de una aceptación plena y por consecuen 

cia de producir en 01 juez elementos de certeza al momento de 

l a valoración do la pru.ebQ; en cuanto a la independencia de 

posición, ésta significa que entre el testigo y l as parte s -

no haya relaciones de subordinación, tal como l a que existe, 

para poner un ejemplo, entre el patrono y sus trabajadores; 

puesto que tal subordinación podría hacer variar el dicho del 

testigo y, por consecuencia9 desfigurar los hechos en uno u 

otro sentido, es decir, en favor o en contra de alguna de 

las partes; mas o menos lo mismo puede decirse en cuanto a la 

desvinculaci ón del testigo con las partes, aunque, aclarémo~ 

lo de una vez y aquí no se r efiere a relaci cmes de subordina

ción. sino a algo mas amplio, pues por vínculo debe entender-
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se una a t adura1 l a zo o nex0 1 entre el t estigo y l as part es; 

de ahí Clue po r ello l a desvincul aciór:.. se refi ere a Clue no -

exi sta a l guna a t a dura , l azo o nexo entre l as ])ersonas ant es 

dichas . A mi juicio es i nnecesari o habl a r de ¡linde jlendencia 

de posiciónV¡ pues t a l corno l o h e dicho, éste t érmi no está -

comprendido en l a íldesvi nculación" que es mas amplio. En 

cuanto a l os ant ecedeEtes del test i go , éstos s e r efieren a -

cuest i cmes pur ament e personales del lnismo, es decir 2, l a con 

ducta de l tGstigo , o sea a su mane r a de ser, su manera de - 

c OIJ.po rtarse, sus hábitos Ilers(males, creemos , i nclus o , Clue -

en est e t ér mino puede el juez cons i de r a r l a calidad o condi

ción del tcst.i go habitua l Clue, dicho sea de paso, se obser-

van muy a menudo en nuestro medi o y del cua l no podríamos e~ 

perar un test1nonio veraz, que mel~ezca ent er é". f e 1 n i s.iCluie

r a puede merecer un ápice de fe. 

El número t ercero del artículo Clue estamos analizando y 

Clue literalm8ut e dice~ 113a .) Que l os hechos sobr e l os Clue de 

cl a re hayan podido ser susceptibl e s de apreciación por l os -

sentidos y Clue el testigo l os con ozca po r el mismo y no por 

i nduccion es o r ef erencias de ot r as personas1!1 se r efi ere a -

circunstanc i a s exte rnas ya no a cualid3.dcs perscnal es del 

mi smo j e s decir Clue l os hechos sobre los clJ.al es depone el 

testigo hayan podido ser apreciados po r l os sentidos o En 

cuanto a ésto l a discusión y estudi o del Código, tal como l o 

manifestamos ant eri onnent e , se ha Cluedado corta en su exposi 
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ción 9 no ha exterll.ac1o olünión al r e specto 9 sin embargo? cre~ 

mas que l a disposición se refiere a que l os heC!lOS hayan po~ 

dido ser percibidos por el testigo de acuerdo con sus facul-

t ades sen,sa::ciales ~ en cuanto a l a parte final del número tres 9 

es necesario, para que el dicho del testigo merezca entera -

fe; que éste haya IJT8senciado persor~almente l os hechos y no 

que l~s sepa por referencias de otros. Al decir ésto tenemos 

que hacer mención de l a distinción que expone Altavilla (47) 

en su obra tantas veces citada, a l d (3cir (ci tanda a Musatti) 

¡¡Se llama hecho primario el que fue percibido directamente, 

y secundario J e l que se oyó rela tar a otros:; o ••• por r egla -

ge~eral en e l heoho s ecundari o e l testigo sustituye~u simple 

percepción auditiva a un2 compleja narraci ón en l a que se -

incluyen e lement os aprehenrlid()s en otro lug2_I'9 en púcas palQ 

bras, podemos decir que (:;1 testigo que declara por referen--

cias, se aleja mucho de la realidad y, por c onsecuencia lógi 

ca, su dicho no puede merecer entera fe; ésto último podemos 

decir, también, de quien declara pc r inducci ón . Por tal debe 

entenderse la instigación consejo o persuasión para obrar en 

determinado sentido; y, ele acuerdo con el Diccionario de la 

Real Academia_ ESJ)ªñola (48 ) ;¡Inducci ón t1 es la acción y efec-

(47) ENRICO AI,TAVILLA. Ob.cit.Vol. 11. Pág . 819. 

(48) DICCIONARIO DE LA REAL ACADEmIA DE LA LENGUA ESPAJ'JOLA. 
Edición citada. Pág. 742. 
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to ~e i ndl-lcir ; y ésta ú l tima pal a jra s i gnifica ;¡i nstignr , 

persuadi r, move r a uno 11 ; de tal f or :cm que el testigo cuya 

de po s i ci ón n~ce por · i nducción , aún cuando, en el mej or de 

l os ca s os , se n un test i Go voraz, puede s er un desvi ado r de 

l a r ealida u , pues l a i n du cción pu ede mover l o a cambiar, mu-

cha:3 v ec es s i n quererlo, l os h echos ob j et i vos po r é l pr eseñ

ciado s ; circunstanci a s quo , dQsde luego , una ve z s oan apr e-

ciados po r el jue z hacon desapar e cer el cr édi to o l a f e que 

l a deposicion merc cerín s i n t al e s de f ec t os o i n conveni ent es. 

En r el a ción a l númer o cuat r o del a rtículo en an álisis, -

qu e li t e r a l ment e dice ~ :14a o) Que l as decla r a cion e s sean cla 

r as , pr ecisas y coh erente s, exentas de fu er za , t emo r o mi edo , 

y qu e no sean i :rn.]Ju l sada s IJo r er r or, en gaño o s oborno l¡; este 

numer al expr esa que l as de clara ci on e s de l os t est i gos deben 

ser ¡lc l a r a s , pr ec i sas y coherentes '; , po r l o que en r el ac i ón 

a l prime r t é r mi no debemos ent ende r que e l t est imoni o de una 

persona r equi er e qu e sea f á cil de entender, i nteligible , o -

sea que debe t en er f a cilidad par a se r compr endido ; a su ve z 

e l t é rmino pr eci so , s i gnifi ca exact o , de t er mi nado , concret o; 

es dec ir, que una decl o'r aci ón pr e ci sa e s aqu ella qu e s eñal a 

de mane r a exa cta y conc r et a l os h e chos s obre l os cual es v er

s a . Reuni e~do l a decla r aci ón e s os do s el ement os , nos ha ce -

f alta un t er ce r o , a fin de que me r ezca ent era f e , ést o e s, -

t a l como dic e el nume r al ci tado, qu e debe se r ¡¡ cohe r ent e;; ? -
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entendi éndose por t al, que en la dec12raci ón del t estigo de

be haber conexión, relación, enl ace o uni ón de un2S cosas -

con otr2 s, o s ea que debe haber conexión, relaci ón , enlace -

entre unos y otros hechos expuest os por el t 3sti go en su de

po sición. En cuanto a la parte final basta de cir que el di-

cho de un t estigo impulsado por error, eng2ño o sobcrno estt1., 

naturalmente, viciado, po r l o que no puede merecer entera fe. 

El error r esulta de l pro:rüo t est j_go , ::lar su estado de ánimo, 

por la f orma en que hayan sido percibidos l os hechos, etco~ 

en cambio el engaño es producido en el testigo por otra per

sona, es decir, el testimonio r esulta viciado por sugerencia 

de otro. Respecto a l error Altavilla menci ona el ejemplo si-

guiente~ aUn individuo asiste a l a ejecución ele do s delitos: 

un sujeto que a cuchilla a su enemigo, y un l adrón que se a-

provecha de la confusión y r oba l a cart er a a un seño r. El 

testigo puede incurrir en l a s mas extrañas equivocaci ones; -

podrá atribuir al l c.drón 12. figura y el semblant e del hornicl 

da; podrá asié,'1lar a l prim8 r suceso l a única circunstancia 

del seguYldo que impresionó y a tr.i.. buir a l homi cida l a fuga 

precipitada , en tanto que qui en escapó fue el l a drón (49). -

En cuanto al e:-'lgaño podemos imagi!J.ar un ejempl o ~ una persona 

presencia l a comisión de un h omicidio, sin embargo desc c:moce 

el nombre del auto r del de lito; una tercera persona, que sí 

(49) E1TRICO ALTAVILLA. Ob.cit. Vol. l. Pág. 22. 
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conoce al homicida y ti e ne interés en ayudarle a éste, de -

propósito exclama ¡¡Juan Púrez f-tié quien 10 matón por lo que 

el testigo al rendir 811 declaración y no.rrar los hechos que 

vió manifiesta que Juan ?érez es el homicidao La primero. pa.!: 

te del numeral quinto que textualmente dice: V15ao)-Que expli 

quen circuLs'cancialmente :Los hechos sobre que decl él ren y den 

razón de sus dichos, expresando de qué mm1era saben lo afir

mado;?, creemos que el l e gi.slador lo dispuso 2.sí para re a fir

mar los conceptos del nÚQoro cuatro pues consideramos que el 

hecho de que los testigos :l expliquen circunstancialmente los 

hechos sobre que declaren y den r azón ele sus dichos il tiene -

por objeto darle más clarido.d, precisión y coherencia a la 

declaración, En cambio la parte final del referido numeral, 

que dice ¡lexpresando de qué manera saben lo afirmador¡ tiene 

por finalidad averiguar o establecer si el testigo es un tes 

tigo que presenció los hechos, es decir, lo que comunmente 

llamamos un testigo de vista y oídas o si, por el contrario, 

se trata de alguien que supo los hechos por referencia, o -

sea por e l relato de otra persona, en cuyo caso su declara

ción no merece feo 

En relación al numeral sexto, que literalmente dice: tl 6a,)

La oportunidad en que d eclare el testigo o sea el tiempo que 

medie entre la fecha del testimonio y aquella en que se p:rQ 
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duj e el hecho ' a 1ue se re:i'ier8 ~ así como si fué mencionado 

en l a instrucci ón en diligencia reali zada ete ofic i o o a men-

ción de a l guna de las partes ;¡ .En su primer a :par t e debemos 

afirmar que esto es explicable por cuanto l a exacti t u d del 

r ecuerdo dismi nuye con el correr del t i ern.po. Cuanto ffi<ÍS 

tiempo traEs curro.. ent re l a fecha del test i monio y 2qu ella 

en que se produjo el hecho a que se r efi ere ¡'ti ende a d8sa-

parecer l a imagen: o bi en lo s detalles se van atenuando suce 

s i vament e o se el i minan -cmo tras ot r o o bi en l a i magen se 

esfuma y se hac e tan confusa , que deja de se r represent~ti-

va~ y de este modo el sujeto no es c ~paz de describirla~ ni 

siquie r a de encontra r su s í mbolo verbal.(50) . No obstant e es 

to, el mismo Al tavilla di ce (51) i l s i n embargo, debe tene rs e 

en cuenta que l a i magen muchas veces se pe r fecc i ona y se ex 

ti ende po r la intervención de procesos lógic os , que n os lle 

van a r ectifi car o a completar una pe rcepc i ón errónea o l a -

gunaria". Esto último, creer.:.os nosotro s, es l a excepci¿n, -

l a r egl a general, o lo normal , e s que coy, el transcurso del 

tiempo h2.ya una alteración y disminuci ón de las imágen es men 

t a l es, éstas se vuelven más borrosas o difusas al grado que 

r equiere r:mcno esfue r zo quere r evocarlas y fijarlas deteni-

damente al momento de r e::1.dir declaración en el Tribunal. 

(50) (51) ENRICO ALTAVI LLA. Ob . ci t . (citando a Philippe) Vol" 
11. págs.806 y 807. 
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En relacj_ón a la parte final del numeral s .exto debemos -

razonar en atención a cuestiones prácticas, es decir a cues

tiones que nos ha enserrado la práctica jadicial. P or regla -

general el testigo que aparece mencionado en la instrucción 

o en diligencio.. realizada de oficio, debemos csper3T que ha 

de declarar en forma esponté.nea y sin iEterés algln10.En cam 

bio el testigo que resulta por mención de alguna de las pa~ 

tes, debemos sospechar que es una persona por medio de la -

cual la parte que lo ha mencionado quiere acarrear aglla pa

ra su molino. Esto no quiere decir, en manera alguna, que -

éÜé,'l;mas veces en uno u otro caso no se presenten excepcio

nes a la regla general, de hecho las excepciones lluede;n pr~ 

sentarse. 

La magistral exposición de Altavilla nos obliga a citar 

sus palaby.'as al resllecto (52) ¡¡Las partes no presentan si-

no testigos de l os ;;112,108 lJreSUf:len que les son favorables; 

ahora bien, si son testigos q,ue s e han presentado inmedia

tamente, sobre cuya presencia en el lugar del delito no pue 

de surgir ninguna duda, pueden ser benévo los con una parte, 

mas e·s d e presumirso que no sean fél1sos. Pero, por el con

trario, l a presunción de falsedad aparece cuanGo l as par-

tes, conocedoras de todas las circunstancias del proceso, 

para reforzar una posición, citan a ú.ltima" hora a un tes-

tigo íl • 

(52) ENHICO ALTAVILLA. Ob.cit.Vol. 11. Pág. 865. 
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Todas l o.s condiciones enumeradas y eXpllestas ant 8 ri o r~ 

mente no requi eren se y prob;::tdas por cüguno. de l as part e s, -

sino que, por el cont rari o , deberán ser apr ec i adas p~"Uden-

ci a l mente po r e l juez , ést o es que el jue z a t eniéndose a - 

pr incipi os l ógicos , .~ l o que l e i nd:!_ ca l a r azón Y9 adoDás, a 

l o que l e señal a l a experienoi a , en po cas pal abr a s, a t eni én

dose él l as reglas de l a sana crítica , deberá apreci a r tales 

condiciones y circunstancia s. 

Con r especto a l Art. 498 de l Código Procesal Penal, que 

lit er a l mente dice: 

IlCorresponde a l juez apreciar de acuerdo con l .:::s normas 

de l a Sélna crítica , el va l or de l a prueba tcstir:lOni al 

sin hac er de~ender t a l apr eciación del número de t esti 

gos sino que utilizalido un sistena r a cional de deducci o 

nes teniendo en cuento. además de l as condiciones con-

s i gnadéls en el a rtículo ant eri or, l as siguientes: 

la~)- Las condici Jnes De r s onal es y s ocia l e s del tes 

ti go ; 

2a.)- La natur a l eza de l h echo , el l ugar y h or a de -

ej ecuci ón; y 

3a~ - Las circunstai.1.c i a s en que haya s ido pe rcibido. 

La s ol a declara ci ón de un testigo pr esenci a l de l hecho 

investigado , podrá ser apr e ciadél por el juez como pl"U~ 

ba suficiente de l a delincuencia!;. 
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:Debemos COI'.lenZar por decir que creemos que l a disposi-

ción en relación con el Art. ~-97 de l mismo Códi go , se vuel-

ve tautológica, pu es en al gunos e l ementos no está más que -

repi tiendo l o antes dicho. Posiblemente ésto haya ocurrido 

por e l temor que exi st í a en el l egisla dor de que nuestros -

jueces tuvi eran poco o ningún con ocimiento de l o que es l a 

s ana crítica y, por consecuencia, se vió obli gado a elabor a r 

disposiciones corno éstas , abundantes en términos explicativos , 

que, en oca siones, l o que haoen es r epetir conceptos .- Así, 

e l númer o primero que n os habla de condiciones personales del 

t estigo, ya está comprendido en el núme r o primer o del Art. -

497 Pro Pn. qW) nos habla de la CaIJacidac1 necesaria del tes-

tigo para apr eciar l os hechos seg1in su edad e ins trucci ón; -

as í como en el número segundo de l mismo Art . 497, que nos h,S: 

bl a de l a imparci al i dad del testigo deduci da de su pr obidad , 

desvi n culación y antecedentes de l mi smo; el núme ro segundo -

del Ar t. 498 Pro Pn o, está comprendido, en cuanto a l a natu-

r aleza del h e cho , en l a capaci dad necesaria parn apre ci ar - 

l os hechos a que se refi er e el núme r o primero del Art. 497 -

Pro Pn., y sobre el l ugar y hora de ejecuci ón , ya está oom--

prendido en el núme r o oinoo de l Arto 497 Pro Pn . , que n os di 

ce que el t esti go debe explic2r circunstanciadamente los he

chos s obr e que declara. Y final mente e l numeral t erc ero del 

Art. 49 8 Pro Pn. t ambién es t á oomnrendido en el numeral quin 
~ ~ 

to del Art. 497 Pro Pn., cuando n os dioe que e l te s tigo debe 



58 

manifestar de qué manera sabe l o afirmado . Hecha esta aclar&!; 

ción tenemos que manifestar, tal come lo hemo s expuesto en el 

Capítulo anterior, que e l inciso primero se adecúa completa

mente a la S2illa crítica, pues nc se toma en consideración el 

número de testigos sino l a calidad de los mismos, calidad que 

será mej or cada vez que se vayan cUD1Jliendo l os el ementos exi 

gidos .por estos artículcs. 

No podemo s seguir adelante en el análisis de este artícu 

l o, sin ant es decir que creemos que el tenor del mismo se -

aplica en t oda su plenitud en el juicio sumario pues es aquí, 

precisamente, dende el juez hará uso de todas sus facult ades 

al mOr1cmto de valorar l as pruebas con el fin de pronunciar -

la sentencia correspondiente. Desde luego , tal es normas de -

valoración de la l) rueba t ambién se aJ?l ican en el juicio ordi 

nario, pero en este juicio en presencia del veredicto del ju 

r ado (ya lo hemo s dicho cmtes, en e l capítulo 1, ~ La Deci-

SiÓl1 o Veredicto del Jurado se da con base en la Libre Convic 

ción) ocurre que, a tenor del i nciso tercero, regla segunda 

del Art ículo 507 del Código Proc esal Penal, 11 Se consignará -

el veredicto y se dirá que el fallo .se funda en él, sin que 

el juez haga valoración s obre l a prueba rendida reslJecto al 

cuerpo del delito y la delincuencia, pero deberá valorar la 

relativa a l as circunstancias modificativas de r esponsabili

dad il • 
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En cuanto él l as c ordiciones detalladas en el numeral 

prime r o del Artículo 498 y cr eemos (iue éstas s on det er rninan-

tes para establece r el significado Que el testigo l e dá a l -

hecho Que pr esenci él y que narra en su declaración . Las condi 

cionos personales se refieren~ tal como l o i ndica l a expre-

sión, a l as inrlerentes a l pr opi o indivíduo y es decir y visto 

a isléldaTIcmte y o sea y haciendo abstra cci ón del conglomerado -

social. Las condiciones soci ales se r efieren a la mayo r o m.§.. 

no r capacidad. Que puede tener el testigo según el stat usgue 

ocupe en el congl omer ado s oci éll. Es muy distinto el enfOQue 

Que del mismo hecho Pllede hacer un campesino () un profesi ona1 9 

as í como distinta ha de ser l a calidad del testimonio de una 

mujer de vida li cenc i osa en comparación con el t e stimoni o de 

una muje r honesta. En cuanto a l a posici ón soci a l del testi

go 9 Al tavilla dice ~ ¡¡IJa diferente po sici ón s oci a l sigllifica 

él menudo distinta caTlacidad i nt el ec tual "J' en verdad cual Qui .§. 

r2. se da cuenta de l a gran diferencia Que hay entre e l procs;. 

so siccl ógico de un h ombre cul t o y el de un caT1pesinc f1 ( 53). 

En cuanto 21 nÚEle r o s egundo de l Art . 498 Pro Pn.? l a na tu 

ral eza del h echo bási camente tien e re l ación con el bien juri, 

dic o que so ha vulneraclo ccn el delito y a l a forma en Que -

éste se ha cOIile tido. Así? po r ejemlJloy no hay Tlroblema en Que 

(?3') ENRICO ALT.li.VILLA. Ob.cit. Vol. II? Pág . 839. 
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un niño declare sobre un homicidio 9 pues perfec.tamente puede 

re l atar lo quo presenció; en cambio, sería distinto si se tra 

tara de una estnfa, porque por su escasa edad es difícil que 

pueda comprender el ardid o astucia con que el agente ha pr2, 

cedido, en otras palabras, éSt8S son elementos que normalmen 

te pasarán deS3.1)ercibidos por él. Respecto del lugar y hora 

de ejecución del mismo, consideramos que ésto tiene relación 

con l a posibilidad de percepción que del hecho pudo tener el 

testigo, así por ejemplo, s i los hechos se dieron en un l u-

gar oscuro o que pOTInane ce en llenumbr3.s, difíciloente puede 

el testigo percibir plenamente los hechos ocurridos. Lo mis-

mo ocurre en cuanto a l a hora de ejecución de los hechos, pues 

ésta tiene íntima relaci ón con l as condiciones de luz y por 

consecue~cia puede sor determinante para la apreciación de 

los hechos de parte del testigo. 

En el número Tercero del r eferi do Artículo, consideramos 

quo el legislador quiso referirse a las circunstancias pers2 

nales del testigo al momento de pe rcibir ~os hechos; así por 

ejemplo, si el testigo se encontraba bajo los efectos del al 

cohol al momento de ocurrir los h echos, difícilmente podrá -

dar una declar3.ción ajustada a la realidad; por lo que el juez 

desestimará tal declaración sin necesidad de que so alegue -

l a tacha. 1Jo mismo ocurriría si se trata de una persona que 

se encuentra en movimiento al momento de presenciar los he--
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c h os, pues no podrá tener una percepción c l ara de los hech os 

ya que éstos de por si concurren de manera rápida o fugaz y 

si a e l lo le agregamos qu e el testigo no estaba e¡stático s i 

no en movimiento, tendremos por resul tado que el testig o, 

seguramente tendrá una concepción desfigurada de l os hechos. 

En cuan to a l inci so ú ltimo debemos manifestar que en -

esta d i sposición e l l e g i s l ador deja bien c l aro que e l juez, 

una vez considerad os todos l os e l ementos de l a dec l a ración 

testimonial , puede calificar como prueba sufi c i ente l a de

c l aración de una persona (a pesar de ser " l a so l a dec l a ra

ción .de un testigo presenc i al del hecho invest i gado lt
) suje

tándose en t a l aprec i a ción, desde l uego, a l as regl as d e la 

Sana Critic a . Al final de este trabajo haremos referencia a 

l a circunstancia de l imi tar esa aprec i ación de l Juez única

ment e a l a de l incuencia. 

Respecto de la incapacidad de l os testigos, ésta se en 

cuentra regul a da en e l Articul o 499 del Código Procesal Pe

nal que litera lmente dice : 

ilI\.rt.499. - II En cuanto a la incapac i dad de l os tes

tigos tend r á apl i cación l o disp~esto en l as l eyes pro

ces a les civiles, en l o que fuere apl icable, con l as si 

guientes modificaciones: 

l a . ) - La incapa cidad de l os testigos por raz ón de 

parent e sco se regirá por l o d i spuesto en e l Art. 

201 ; 
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2a. ) -La incapacidad por razón de edad no tiene a 

pli c a ci6n en e l proceso penal y la declaración -

d e l te s tigo menor de catorce añ os Dodrá ser ,apre o. _ 

ci a da pru de ncialmente por el Juez, seg~n la natg 

r a ls sa del deli t o y el Qayor o menor desarrollo 

inte l e ct~al d e l t e stig ~ 9 de b iendo hacerse refe-

renc i a en el a cta respectiva sobre si dicho me-

nor ha declarado con suficiente discernimiento;y 

3a.)-Son incapa ces para ser testigos unos contra 

otros los que resultaren ser coautores o cómpli-
, 

ces del mismo delito o faltail. 

Aunque creemos que esta dispo s ición no ofrece mayores 

dificultades, debemos comentarla, de manera breve y ligera. 

El parentesco es una causal de incapacidad que, regulada 

por e l Articulo 201 del refe rido Código, impide que determi 

nadas personas declaren contra el imputado y en caso de ha-

cerIo t a l impedimento vuelve nula l a declaración.La razón 

de l a disposición es bien clara pues no se debe poner a un 

pariente próximo ante la angustiosa situación de tener que 

declarar contra sus propios parientes~ por razones morales, 

obvias, no se debe situar a una persona en tal forma que ma 

nifestando la verdad, expondria inevitablemente a un parien 

te próximo a un grave perjuicio en su libertad o en su ho-

nor. 
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En cuanto a la edad, el Código Procesal Penal establece 

que el testigo mayor de catorce afias tiene ca p a cidad para de 

clarar y si es menor de catorce el Juez deberá establecer si 

éste ha declarado con s u ficiente discernimiento.En vista de 
, 

que esto ya lo tratamos en página s anteriore s , al referirnos 

al número primero del Artículo 497 Pr.Pn ., estimamos innecesa 

rio repetir conceptos al respecto. 

En cuanto al número tercero de l Artículo 499 del Cód.igo 

expresado, es 16gico que sean i ncapa ces de declarar unos cog 

tra otros, los que resultaren ser coautores o cómplices del 

mismo delito o fal t a , pues es i mposibl e esperar de ellos -

una declaraci6n v e raz y ajustada estrictamente al a realidad ' 

ya que tratará d e descargarse de responsabilidad atribuyéndQ 

sela a otro. 

En relaci6n al Artículo 500 de l C6di go Procesal Penal, 

que literalmente dice: 

llArt.500.-En materia penal se admitirán s610 las -

siguientes causales de tacha de los testigos: 

l a.) -El parentesco dentro del cuarto grado civil de 

consanguinidad o segundo de afinidad con el ofendi 

do o con el i mputado; 

2a.)-Ser padre o hijo adoptivo del ofendido o del -

imputado; 
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3a.) - La ebriedad en lo s momentos en que se verifi

fic6 el hecho a que se refiere su declaraci6n o es 

tar el testigo bajo los efecto & de estupefacientes; 

4a . ) - La enemistad capita l entre e l testigo y el ofeg 

di.do o imputado y la amistad íntima entre los mis 

mos;y 

5a.) - Tener juicio pendiente contra a l guna de las 

partes. 

Se entenderá por enemigo capital aquel que hubiere 

cometido algdn delito contra alguno de los parien

tes del ofendida o imputado, seffalados en la cau

sal primera de es te artículo". 

Este se refiere a la s cau sal es de tacha de los testigos, 

debemos manif es tar, en l)r i mer l ugar, que " Se llama tacha la 

a l egaci6n por la parte d e un motivo capaz de hacer sospecho

so o invalidar e l testimonio. 

No hay que confundir la l' inc apacidad 11, de ser testigo, 

con l a :;ta cha;¡, que afecta a la d e claraci6n. 

Al respecto Sartorio dice :ilPueden ser testigos todas -

l as personas no inhabilitadas por incapacidad natural o di~ 

posición de la ley . En e l p rim e r c as o de impedimento están 

l as privadas de "Razón d e Cienci a ;! como los infantes, los 

locos, lo s ciegos para hechos de la vista, etc . ; en el se-
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gun.do estarían, contra una parte ~ GUS consanguíneo s o afi ·

nes en línea dir e cta. 

La tacha no obsta a la r ecepción del te s timonio , s ino -

que tiende a restarl e eficacia. 

Segán l a c l asificación comán d e lo s aut or es, l a s tachas 

pueden recaer sobre las personas, sobre sus dichos o sobre -

su examen. 

Sobre las p e rsonas; por c i rcunstancia s de parentesc0 9 

presunto interés , parcialidad, inhibiciones mora l es · o d e v i

cios o condenas lf 
••• (54 ) 

Sobr e lo s dichos, por f a l t a de razón de ellos u obscu

ridad, cont r adi cc ión , inverosimi l itud, se r inc iertos, incon

ducentes, 

Sobre su examen, p or qu e brante.miento de l a s d ebi das -

formas l egal es, 

La reglamentaci ón d e las t achas es una supervivencia 

de l r e g i men procesal de l as pruebas l egales.Abolido esto, 

resul ta ahora no só lo ana cróni ca sino i n congru ent e . No se con 

cili a con e l si stema de las Libres convicciones o de l a Sana 

Crítica de l J u ez, adoptado ya por la mayoría de los Códigos . 

Sobre esto l a doctrina e s unáni me. 

(54) JOSE SARTORIO , Ob . cit,Pág.147. 
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El sistema a ctua l, s e guido por lo s C6dig os má s moder

nos, no r egu l a los motivos de sospecha , s ino que pe rmi t e -

R l a s part es exponer y a los juec e s a preciar las diversas -

circunstancias corroborativas o diminutivas de la fuer za prQ 

b 2.toria d e las decl a raciones ll . (55 j 

En l as dos prime r a s c ausales d e tacha, reguladas en e l 

Artículo 500 an t es dicho, e l l egis l ador ha considerado que 

e l parentesco puede ser motivo de hacer sospech oso o invali 

dar el testimonio de una p ersona. Va le la pena referirse en 

especial a la primera c ausal de t a cha, l a cual tiene gran -

similitud con la inc a pacidad re gulada en el Art.499 de l C6-

digo Procesal Penal, nUJ:J.er a l primero; sin embargo, también 

t iene sus enormes diferen cias así : en p rimer luga r la i nca

pacidad lJuede ser d e cla rad a de oficio por e l juez, en ca.'1l

bio la c ausal de tacha a que se refiere e l Artículo 500 Pro 

Pn. mimero primero, as í como toda c ausal de t a cha, debe ser 

alegada y probada por la parte, en su momento oportuno, es 

decir, dentro del término ordinario de prueba (Art . 308 C6di 

go Procesal Penal); además, la incapacidad se refiere al -

testigo que declara contra el imputado , pues como ya se ha -

dicho antes (página 62) liNo se debe poner a un pariente pr6x,! 

mo ante l a angustios a situaci6n de tener que declarar contra 

(55) JOSE SARTORIO.Ob.cit.Pág.148. 
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sus propio s pa rientes; por r a zones morales, obvias,ll ... en -

cambie, la causal de tacha en análisis, se refiere al paren

tesco del testigo tanto con el ofendido como con e l imputa

do, así veremo s que e l testigo pariente de l ofend i do debe -

presumirse t i ene interés en ayud a rl e a éste por lo qu e su 

testimonio p-u.ede alejarse de la verdad precisamente por t a l 

interés; l o mismo ocurre con e l testigo pariente del imputa

do. Ambos testimonios pueden perder su eficacia o veracidad 

por ese interés o parcialidad que d e be presumirse en el tes

tigo que se encuentre en esa s circunstancias. 

La tercera causal de tacha se da precisamente porque en 

esas circunstancias (ebriedad o bajo los efectos de estupefa 

cientes) es difícil, aunque no imposible, que e l testigo h a

ya apreciado con normalidad lo s hechos sobre que pretende de 

cl a rar. 

En cuant o a los numerales cuarto y quinto, deb emos de

cir, que estas causal es se dan .IJorqu e el t8stigo que s e en-o 

cuentre en esas circunstancias es d e presumir que no será im 

parcial sino, por 81 con trario, su d icho estará lleno de pa~ 

cialidad. 

Por ~ltimo debemos decir que el Artículo 501 del C6digo 

Proces a l Penal manifiesta que en las .:. causas sujetas al conQ 

cimiento del jurado será é sta I1El que aprec i ará e l valor p ro 
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bat6rio de t a les te stigos, aceptarido o rech azand o la s mi smas 

al d ic tar veredicto abso l utorio o de culpabilid ad il ; y e l i n

ciso segundo de j a al criterio del Juez, en l as caus a s n o su 

jetas a conocimi e n to de l jurado, " Aceptar o rechazar l as ta 

clias pz-obada s ll , Con lo aY'.tes expresado, nuestro Código Pr.Cl 

cesal Penal lo que hace e s a d ecuarse a lo que ha dicho Sar

torio y que antes l o hemos transcrito al decir liEl s is tema 

actual, seguido por l os Códigos más modernos, no re gula l os 

mo tivos de sospech a, sino que p ermite a l as partes exponer 

y a los jueces aprec iar las diversas circunstancias corrobo

rativas o diminutiva s de la fuer za probatori a de las declara

cione s . 

En último térmi no debemos referirno s al ar tícul o 488 -

del Códi g o referido, pues, como ya lo hemos dicho antes, -

esta disposición nos s eñ ala la regla general a la cual debe 

ceñirse e l Juez al valora r la Prueba, Este a r t ículo s e con

vierte práctic amente, en una definic ión, pues, explica de -

qué manera deben apreciarse o valora rse las di f erentes pru~ 

bas en el proceso, det a llando l os pasos que d ebe segui r el 

Juez, En su oportunidad hemos dicho que los principios ló

gicos forman parte de l a s reglas de l a Sana Crítica de a ll í 

qu e nuestro l egis l a dor h aya u tilizado la expresión ll uti li

zando un sistema r a cional de deducciones", . , .. ; pero t ambién 
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hemos dicho que a demás de pr incipios lógicos deb en ut iliza,E 

se lo s conocimient os ad quiridos por la experi encia, es de-

cir, las ll amadas "IvIáxi!ll8.s d e experiencia 11, l o cUé<.l cr e emos 

que está. c omprend ido en la expreE3i ón ¡llos h ech os cfle (L~ben 

tene rse por es t able cidos, me d iant e e l eXé31nen y valor a ción 

de l as mismas '!, Por otra parte a s abiend as ó e que ap~e cia-

das las pruebas conforme las reg l as de la Sana Critica, no 

se deben toma r en cuenta e l número de las mismas; sino l a 

c a lida d de ellas, por eso el a rtícu lo dice : " cualauierE:.. que 

sea su número lf • 

Estimo n e cesario ac l arar, en este momento, que l a di~ 

po s ición a que nos estamos refiriendo, nos parece abundan-

te en e xpl icaciones y cre emo s que pudo simplificar se ya que 

bastaba qu e dije r9. fiL as Pruebas sobre del incuenc i a s erán a-

preciadas según las reglas de l a Sana CJ::, ítica fl para que se 

cons iderara n comprendidos los demá s conceptos esta blecidos 

en el ar tículo t a l como se encu en tra en vigencia, sin emba.E 

g o, tal como lo hemos dich o a n tes , e l legislador de la épo-

ca tenía el temor de que nue stros j u eces no sup i eran en qué 

consistían ni cómo aplicar las regl a s de l a Sana Cr í t ica, 

por lo que se vió fo r zado a elabora r el artículo tal corno -

se encuentra. Prefirió ser abundante en explicaciones aunque 

no fuese muy técnico debido al t emer, fundado o no, que 

. .L" eXlSt.,la. 
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CAPITULO HT 

CO NCLUSI ONES 

Queremos finalizar nuestro trabajo puntualizando algu-

nes cuestiones que, aunque ya se han expresado en el desarrQ 

110 del mismo, es necesario repetirlas para que no haya duda 

al respecto. 

~a adopci6n del siste ma de la Sana Critica como medio 

o método de valoraci6n de la prueba en nuestro Código Pro-

cesal Penal consti tuye un avance en el desarrollo de nues-

tra le g islación y aunque de parte de algunos de nuestros es 

tudiosos del Derecho existe mucho pesimismo, o quizás des -

confianza , r especto de la correcta aplicaci6n de las reglas 

o principios que constituyen tal sistema, estamos seguros -

que, aunque sea en forma le nta, S~ aplicaci6n será benefi -

ciosa, no para la s partes de l proceso propiamente, sino pa-

ra a lcanzar esa ambicionada I_TIeta que se llama Justicia.Aunque 

sabemos muy bien que no es tarea fácil mejorar de una vez -

el elemento humano que integra e l P ode r Judicial, mucho se 

ha hecho al r especto y confiamos bastante en la superación 

de los mismos, todo en bene ficio de una más pronta y eficaz 

Justicia. 

Tal como lo ofrecimos antes queremos ahora, al final de 

nuestro trabajo, exponer algunas sugerencias que pueden prQ 
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ponerse como reformas de las disposiciones que hemos coment~ 

do, estimamos que c o n ellas tales articul as tendr&n una mejo r 

re da cción y, en a l gunos casos, un contenido mejo ro Para hacer 

l o en forma ordenada debemos come nZ€1r con e l Art 0488 Pr.Pn o , 

e l cual aunque ya dijimos que no es muy afortunada su redac 

ción, preferimos que por el momento se mantenga así, por l as 

razones antes dichas, aunque deberia agregarse - para evitar 

dudas- que también se aplicaré l as normas de la Sana Criti

ca a la apreciaci6n de In prueba referente 8.1 cuerpo del d~ 

lito , po rque sí se aplica, ya que la valoracion es en r e la

ci6n a l medio de prueba, por lo que el Artículo con ese a

gregado d iría así: 1'~ Las Pruebas sob re de li ncuenc ia y l as re 

ferentes a l cuerpo del delito ser~ n apreciadas segfin l as r e 

g l as da la Sana CrIt ica" o 00 el resto do l a disposici6n que 

daría tal como estáo 

En re l ación al Articulo 497, en s u numera l cuarto cree 

mos que l a disposici6n qu eda rá mejor redactada asi: "Que 

las dec l araciones sean c l aras, precisas y coherentes, exe n

tas de fuerza, error, engafio, temor o miedo y que no sea n -

impul sadas por soborno!! . Ubicando el término i mpuls a r en e~ 

te lugar creemos que se mejo r a la disposici6n y se expresa

ría con más exactitud la idea que se pretende. 
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En cuanto al Articul o 488, en e l primer p¿rrafo del mis 

mo se incluye J en f" o 1 o , 1I d Lorma innecesarla a expreslon e acuerdo 

con las n o r mas de 1,'0 .. SG',.J.'a \r!ri+jc.a ". J':-¡e~lo mo~ que> • C< ~ _ _ J ,,-, ., ;::; _ ~ tal expresi6n 

es innecesaria porque y a s e dijo en e l Articúlo 4 88" refirién 

d ose a l a apreciaci6n de l as prue ~as en genera l, por l o tanto 

esa expresi 6n de Le ,3uI.::,ri mirse. 

En el numeral primero del expresado articulo dice lilas 

condiciones perlJonales y s o ciales del testigol\ ; esta expre -

si6n debe sustituir~e por otra de contenido más amplio, para 

e 1 caso el tértí1 ino u personali dad"~, por lo que el numeral prl 

mero del referido articulo diría: lo. La personalidad del -

tes ti go1.t • 

En cuanto al último inciso, en su parte final, tenemos 

que manifestar lo mismo que dijimos en relación con el a rtícu 

lo 488, pues no existe una explic a ción satisfactoria para ~e 

se hayan limi tado a la delincuencia por lo que debe suprimir-

se la expresión !!de la delincuencia!! con el lo lograríamos m¿s 

claridad y amp l itud en la disposición pues así la declaración 

de un testi go fidedigno puede ser apreciada como prueba sufl 

ciente para decidir sobre la delincuencia, el cu.erpo del de-

lito y aún sobre las causas de exclusión de la responsabili-

dad penal y las circunstancias que modifican la misma. Por -

lo antes expuesto, el inciso ú.ltimo del 498 diría: ¡~La sola 



declarac ión de un t es tigo pr e sellc j. a~_ hecho i nvestigado, 

tiones, quizás de P18.:'IO!' t::,as cend enci a qlJ.e haya qt:e refor--

mar, i n clu ir o mc~ific ar , sin embargo , repitámoslo una ve z 

más, nuestr as l imitada s c apacidades no s han l levad o a con-

siderar sólo ést a s, como necesarias por aho ra , a unque no -

l as únic a s. Es t e tra bajo n o tie~e mayores pretensiones,s~ 

no que senci l lamente se re du ce a una liger a i nvestigación 

que , d e seo fervi entemente, ojal á pueda servir de gui a para 

a l gunos estudiantes que, espero, aqu i encontrarán varios de 

l os e l ementos que se r equieren pa ra e l estudio de nuestro -

Código en su parte pertinente a l a prueba testimonial . 
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